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E D I T O R I A L     |

En este siglo XXI se han experimentado cambios en todos los ámbitos, en el aspecto educativo han sido 
vertiginosos, sobre todo por la emergencia sanitaria vivida en el 2020 y parte del 2021, algunos de éstos 
ya se venían gestando con anterioridad, como la digitalización de textos y libros impresos, los cuales 
resultaron de gran ayuda porque se usaron como recursos y herramientas de apoyo en la educación 
virtual, implementada durante la pandemia en los diferentes niveles educativos.

Estas transformaciones y cambios evidenciaron la desigualdad e inequidad educativa por falta de 
acceso a las telecomunicaciones y a los recursos tecnológicos, aunado a la anterior, fue notoria la 
falta de competencias digitales, tanto en estudiantes como en docentes, en los entornos virtuales 
y en las estrategias didácticas, donde fue imperante el uso de las TIC (Tecnologías de la información 
y comunicación), las TAC (Tecnologías de aprendizaje y conocimiento) y las TEP (Tecnologías de 
empoderamiento y participación). 

Afortunadamente, el liderazgo que se ha dado en las instituciones educativas, ha sido eficaz para salir 
adelante con las diversas problemáticas que se presentan, como la disminución de la deserción y el 
aumento en la permanencia en la escuela; la igualdad de oportunidades y el desarrollo de competencias 
docentes en los ámbitos virtuales y digitales. 

Precisamente, la presente revista contiene artículos de investigación con Estudios de Caso en diferentes 
instituciones educativas de Nivel Básico, Medio Superior y Superior, que tocan cada punto antes 
mencionado y que son de interés para los profesionales de la educación comprometidos en abonar a 
su comunidad educativa.

Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) es un trabajo en el que su autora, Julieta Morales López, docente de inglés 
en la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) No. 4, de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
examina las percepciones de los alumnos sobre el uso de los libros de texto de inglés, específicamente 
mediante el pilotaje de una unidad modelo, como parte de una propuesta textual para quinto año. Los 
resultados de la aplicación mostraron la preferencia de libros de texto impresos sobre los electrónicos, 
específicamente para la materia de inglés.

En La igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación en una escuela de Educación 
Secundaria, Carlos Antonio Alonso González, director de la Escuela Secundaria Técnica No. 65 
“Jaime Torres Bodet”, en el Valle de México, su autor, realiza un trabajo de corte cualitativo y diseño 
fenomenológico a fin de describir la experiencia de adolescentes con alto y bajo desempeño respecto 
de la igualdad de oportunidades y de trato como elementos que conforman dicha igualdad de las 
personas dentro de una Escuela Secundaria Técnica. Para ello se auxilió de herramientas como grupos 
de enfoque, guías semiestructuradas y observación no participante. Los resultados mostraron que 

Editorial
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|     E D I T O R I A L   

coexisten factores obstaculizadores y favorecedores de la igualdad que depende del desempeño 
general de los estudiantes.

Por otra parte, Competencias docentes en tiempos de pandemia en el Tecnológico Nacional de 
México (TecNM) es un trabajo en el que Regina Cruz Jiménez, jefa del Departamento de Desarrollo 
Académico en el Tecnológico Nacional de México (TecNM), Campus Milpa Alta II, su autora, explora la 
competencia digital durante la pandemia, de forma que se pudo identificar el uso y la integración de las 
tecnologías en el trabajo de los profesores, permitiendo la innovación a fin de coadyuvar al estudiantado 
para mantener el interés por sus aprendizajes. Para este estudio se utilizó un cuestionario que permitió 
percibir las proporciones de uso y manejo tecnológico de los maestros, lo que posibilitó sugerir 
propuestas de capacitación.

Educación virtual universitaria en tiempos de pandemia: un desafío docente, de Luis Alberto Roa 

Olguín, es un artículo donde se focaliza el reto de la didáctica que enfrenta el maestro de Nivel Superior 
al usar la tecnología, para continuar con el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de entornos 
virtuales, todo ello debido a la pandemia. La investigación permitió observar el difícil tránsito hacia la 
educación virtual, principalmente por parte de los profesores que han debido llevar a sus casas sus 
espacios laborales, han extendido sus horarios de trabajo y se han ajustado a nuevos métodos de 
enseñanza. Se llegó a la conclusión de incorporar las Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento 
(TAC) a la educación para enfrentar los desafíos actuales mientras se fortalece la metodología de 
enseñanza a través de la actualización virtual, para que el docente cambie su forma de enseñar y diseñe 
estrategias para motivar a los estudiantes.

Finalmente, Liderazgo pedagógico del director de Educación Primaria en la función de 
acompañamiento académico ante el impacto por COVID-19 es un trabajo de Araceli García Macías, 
directora escolar en la Escuela Primaria “Vicente Guerrero” de la comunidad de las Manzanas, en Jilotepec, 
Estado de México, quien mediante una investigación descriptiva pretende retratar la importancia del 
acompañamiento académico para los líderes de las instituciones educativas. Mediante un Estudio de 
Caso su autora realizó una entrevista semiestructurada con preguntas abiertas y una encuesta de escala 
de Guttman. Concluye que es central el liderazgo y acompañamiento del director escolar para enfrentar 
los retos de la gestión de los aprendizajes y la mejora de las prácticas docentes.

Se espera que al haber conocido los trabajos realizados por los investigadores de los artículos de la 
presente revista, se hayan sentido identificados con algunas de las problemáticas mostradas y que se 
lleven ideas o estrategias para hacer ajustes y cambios en sus contextos; sólo así se puede aportar a la 
mejora continua de sus prácticas educativas y con ello ser un mejor profesional de la educación, lo cual 
es una necesidad en este mundo globalizado.

Dra. Hilda Solís Martínez

Docente de Posgrado en On Aliat.
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Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)       |

Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de 
Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM)

Perceptions about the English textbook in UNAM high school students

Julieta Morales López.
Docente de Inglés de Medio Tiempo Interina en la Escuela Nacional Preparatoria

 (ENP) No. 4, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

• Revista Conexxión, Año 12, Número 35, (Mayo-Agosto 2023), pp. 9-21, ISSN: 2007-4301 •

|  Introducción
Los libros de texto o materiales impresos han sido por muchos años una herramienta de trabajo en los 
salones de la Educación Básica en México, el alumno usa libros de uso básico, libros complementarios o 
libros de trabajo. Sin embargo, sin importar el nombre, los usan tanto por profesores como estudiantes 
para mediar los métodos didácticos de aprendizaje que generan tácticas pedagógicas, cognitivas y 
culturales. 

|  Resumen
Esta investigación describe las percepciones de 25 
estudiantes de inglés como lengua extranjera en el 
Bachillerato en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, identificadas alrededor del uso de una 
unidad modelo, como parte de una propuesta 
de libro de texto de inglés para 5o año, durante 
el ciclo escolar 2021-2022 en sesiones remotas 
por el confinamiento por COVID-19, además de 
sus preferencias en cuanto a los libros de texto 
en general. La meta tras el diseño de una unidad 
modelo del libro fue crear un escenario común 
con el uso de este material para obtener los datos 
que nos transmitieran las percepciones sobre 
el material diseñado y su experiencia una vez 
utilizado. Los resultados muestran la preferencia 
de libros de texto impresos sobre los electrónicos 
de forma general y de forma particular para la 
materia de inglés.

| Palabras clave: Percepciones de los alumnos, 
libro de texto, inglés, libro de texto electrónico, 
lengua extranjera.

|  Abstract
This research describes the perceptions of 25 
students of English as a foreign language in high 
school at the National Autonomous University 
of Mexico, identified around the use of a model 
unit, as part of an English textbook proposal for 
5th grade during the school year 2021-2022 in 
remote sessions due to COVID 19 lockdown 
and also about their preferences regarding 
textbooks in general. The goal behind the design 
of a model unit as a textbook was to create a 
common scenario with the use of this material 
in order to obtain the data that would convey to 
us the perceptions about the designed material 
and its experience once used. The results 
show the preference of printed textbooks over 
electronic ones in general and in a particular 
way for the English subject.

|  Keywords:  Student perceptions, textbook, 
English textbooks, electronic textbook, foreign 
language.

Recibido:  Febrero  2023
Aceptado: Abril  2023
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         |     Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

Richaudeau (1991) en Fernández y Caballero (2017) define el libro de texto como un “material impreso” 
con una estructura y con el propósito de usarse en un procedimiento e instrucción didácticos. 

Caballero, Duarte y Romero (1995) en Fernández y Caballero (2017) mencionan que las características 
básicas de un libro de texto son: es un instrumento consignado a la enseñanza para usarse en la escuela, 
contiene información que será comprendida por el estudiante, tiene una distribución de acuerdo a 
diseños específicos, apremia exhibir la información de forma ordenada de acuerdo con principios 
didácticos y psicológicos que hagan más fácil que el alumno comprenda, domine y evoque la información, 
finalmente tiende a presentar los contenidos en compendios o partes menores. 

Uno de los retos del docente actual de inglés es identificar y elegir el libro de texto que más se apegue al 
programa de estudios, etc.  

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2003) ha 
señalado que las escuelas tienen la necesidad brindar a los alumnos habilidades para capacitarlos ante 
los desafíos que la globalización impone al estar en contacto con diferentes lenguas y culturas. 

Ante las reformas educativas y curriculares, desde un enfoque de competencias establecidas 
globalmente, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) hizo las revisiones pertinentes a sus 
Programas de Estudios en los niveles de Bachillerato y Licenciatura. 

En el caso de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP), estas revisiones llevaron a la modificación de los 
Programas de Estudio en las asignaturas de Lengua Extranjera Inglés IV, V y VI, ocurridas entre 2016 y 
2018.    

En las materias de inglés, el libro de texto ha sido un elemento que se ha dejado a la elección del profesor 
por cuestiones de libertad de cátedra. Cada junio las editoriales en las escuelas promueven libros de 
trabajo que pueden costar de 300 a 800 pesos, dependiendo de la editorial, muy frecuentemente con 
difícil alcance para algunos sectores de la población estudiantil. 

La mayoría de las editoriales han creado sus libros de texto apegados a estándares internacionales del 
Marco Común de Referencia Europeo para las Lenguas (MCREL).

Muchos libros ofrecidos en los bachilleratos públicos son los mismos que ocupan las escuelas privadas 
o las de idiomas. Las modificaciones a los Programas de Estudio en la asignatura de Lengua Extranjera 
Inglés V han hecho que el uso de estos libros no se apegue a los programas de la ENP.  

Así mismo, la temática de la unidad no coincide con el contexto que el programa sugiere por unidad. 
Actualmente no existe un libro que sea congruente con los temas o los contenidos conceptuales de los 
tres programas. 

Con los nuevos programas de Lengua Extranjera Inglés IV, V y VI, los profesores han venido desarrollando 
los contenidos con un libro de texto que no es congruente en temas o contextos que sugiere el programa 
o los han desarrollado sin libro. Aunado a esto, el periodo de confinamiento por COVID-19 hizo que 
cada profesor decidiera cómo abordar los contenidos con los medios y herramientas electrónicos que 
pudieron estar al alcance de los alumnos (apuntes, videos, ejercicios en internet, etc.).
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Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)       |

Esta investigación examina las percepciones de los alumnos sobre el uso de los libros de texto en 
inglés al haber utilizado una unidad modelo como parte de una propuesta de libro diseñada durante el 
confinamiento por COVID-19 en sus clases remotas, la cual se creó acorde a los contenidos del programa 
Lengua Extranjera Inglés V, tema transversal y con base en el MCERL a nivel A2, como marca el programa 
para que puedan trabajar los alumnos de la ENP.

Las preguntas motoras de esta investigación fueron: ¿cuáles son las percepciones de los alumnos de 
la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) No. 4 sobre el uso del libro de texto de inglés después de haber 
utilizado una unidad diseñada para el desarrollo del programa de inglés V de la ENP en sus sesiones 
remotas durante el confinamiento por COVID-19?, en un contexto con auge de dispositivos y materiales 
electrónicos, ¿los alumnos preferirán un libro de texto electrónico o uno impreso? En particular se 
analiza el desarrollo de la unidad modelo como libro de texto en la clase y las respuestas y comentarios 
de los estudiantes.

Se propuso, como objetivo general, estudiar la práctica del libro de texto para abordar los temas de la 
unidad 4 del programa de Bachillerato de la ENP a través de las percepciones de los alumnos, después 
de observar la ejecución de una situación de aprendizaje. 

Para dar seguimiento a este objetivo, se diseñaron varios fines específicos en el siguiente orden: revisar 
el Modelo Educativo de la ENP, revisar el Programa de Lengua Extranjera Inglés V, revisar la metodología 
de enseñanza del inglés, revisar el enfoque comunicativo, revisar los materiales utilizados en el aula, 
elaborar una unidad del programa de inglés V, e identificar las percepciones sobre el uso de libro de texto 
de inglés.

|  Desarrollo
Los libros de texto en el aprendizaje del inglés como lengua extranjera (LE)
La búsqueda de información se centró en el aprendizaje del inglés como lengua extranjera (LE) mediante 
el uso de los libros de texto. En seguida se muestran tres investigaciones en diferentes contextos.

La primera investigación es de Ricoy y Álvarez (2016), tuvo la finalidad de analizar y descubrir las dinámicas 
implicadas en el aprendizaje de personas jóvenes y adultas de inglés como LE. Fue una investigación 
narrativa, por medio de un estudio cualitativo que de acuerdo con González (2009), en Ricoy y Álvarez 
(2016), hace posible la comprensión de la situación analizada a partir de su naturaleza. 

Los participantes fueron 26 personas de un centro para jóvenes y adultos en España. La información 
se obtuvo mediante la técnica de observación no participante en una entrevista, con los siguientes 
resultados: 

Se aprende al estudiar verbos, transmitir reglas gramaticales, adquirir vocabulario y hacer traducciones 
cortas y se utiliza la lengua oficial para comunicarse. Se usan estrategias centradas en el docente 
mediante el método de gramática-traducción; el profesor enseña reglas gramaticales y pide que 
retengan verbos y palabras sueltas; se imparten las clases en español, el aprendizaje se da a través de la 
memorización, la repetición de palabras y las oraciones preestablecidas.

Los contenidos se van desarrollando y son iniciados por la tipología de actividades realizadas y ausencia 
del carácter conceptual y los actitudinales. El libro de texto continúa siendo el recurso más utilizado, 
continúa el uso del pizarrón de gis y los alumnos se distribuyen en hileras individuales. 
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         |     Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

La segunda investigación es de González (2015), tuvo el propósito de verificar la adecuación de tres 
libros de texto utilizados en España para la obtención de conocimiento del inglés como LE en adultos. 

Los tres libros seleccionados fueron: English File (1997), New Framework (2008) y Face2Face (2012). El 
análisis se realizó en la unidad uno de los tres libros.

En el análisis se ocuparon: el English Vocabulary Profile, para el nivel léxico, el cual es una base de datos 
proporcionado por Consejo Europeo basado en Cambridge Learner Corpus y Cambridge English 
Corpus; así mismo, la Taxonomía de Bloom (1956) para catalogar la complicación cognitiva de las tareas 
y la teoría de la composición visual desarrollada por Kress y van Leeuwen (2006 [1996]), en González 
(2015).

Los resultados son los siguientes:

El libro English File contiene más palabras de nivel básico y menos del intermedio. El libro Framework 
contiene más palabras de nivel básico-avanzado y menos del intermedio. El libro Face2Face contiene 
más palabras de nivel avanzado.

En los tres libros predominaron las habilidades de entender y aplicar, con ejercicios de comprensión 
de lectura y de audios con actividades de verdadero o falso y de completar información, ejercicios de 
memoria para leer o escuchar con el objetivo de interpretar información y poder proveer información 
correcta. 

En el libro English File abundan estructuras de forma horizontal, este tipo de forma dispone los elementos 
familiares al lector del lado izquierdo de la página y los nuevos elementos del lado opuesto. En el libro 
Framework hay estructuras mixtas con predominio del eje vertical. Éstas acomodan los elementos en la 
parte de arriba de la página, representando lo ideal mientras que la parte de abajo representa lo real. En 
el libro Face2Face hay más estructuras en torno al eje horizontal, con algunas mixtas.

La tercera investigación es de Pamplón y Ramírez (2018), tuvo como objetivo establecer la coherencia 
de los materiales impresos de inglés usados en México en su sistema público de educación con el 
planteamiento sociocultural que se propone en los programas oficiales para las lenguas, en contraste 
con los materiales impresos usados para la instrucción del español.  

En este contexto, la investigación fue de tipo cualitativo, se analizaron los seis libros de texto de inglés 
de sexto año, con mayor colocación, del período entre 2012 y 2016, de varias compañías privadas para 
el PNIEB. 

Los resultados 
Los libros contienen una división de cinco unidades o bloques y cada una contiene dos de tres medios 
de aprendizaje; el nombre de la actividad interactiva de la lengua aparece en las unidades de tres libros; 
desde el primer contacto del alumno con la temática identifica el ambiente de aprendizaje de la práctica 
social.

En los otros tres libros no se alude a las prácticas sociales del lenguaje; dos contienen el planteamiento 
sociocultural en el libro para el profesor, sin embargo, no se hace en los libros respecto al orden o 
tipo de actividades incluidas; los bloques se apegan a las unidades del programa oficial, aunque 
metodológicamente carecen del enfoque sociocultural.
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Las prácticas sociales del lenguaje son el modelo de instrucción del enfoque sociocultural y se realizan 
a través de proyectos situados; en este enfoque el proyecto se debe presentar al inicio y servirá de guía 
para el desarrollo de la unidad.  

Procedimientos, técnicas, actividades empleadas en el desarrollo de las unidades: Los libros de inglés 
presentan el producto correspondiente a la práctica social al final, como una lección o actividad de 
cierre, lo que lo hace diferente al modelo situado, es decir, sigue siendo un modelo clásico. 

La secuencia Presentación, Práctica y Producción de actividades en la mayoría de los libros es similar y 
el lenguaje se va dando de forma gradual. 

Los libros tienen actividades de introducción y las subsecuentes se sitúan para enseñar vocabulario 
y segmentos de lenguaje, en relación con una función de la lengua como saludar y presentarse, pedir 
instrucciones para llegar a un lugar, etc., que esté en relación con la práctica social del lenguaje. Estas 
actividades se sitúan hacia objetivos de aprendizaje individuales y lingüísticos.

Los libros de inglés, para comprobar los aprendizajes lingüísticos de los estudiantes, contienen una 
actividad de evaluación con una o dos páginas de cierre de unidad donde se menciona un proyecto que 
no forma parte de las actividades realizadas.

Los efectos de esta investigación son uno de los primeros acercamientos sobre las particularidades 
de los libros de texto de inglés implementados en diferentes contextos, y cómo reflejan los enfoques 
utilizados actualmente en el aprendizaje del inglés como LE. 

Las investigaciones permiten exhibir certezas que dan los libros de texto como herramientas de trabajo 
en el aprendizaje del inglés como LE; también, junto con sus resultados favorecen las disposiciones para 
realizar este trabajo pues apoyan el uso de libros como herramientas de trabajo para el desarrollo de los 
contenidos del programa en el aula. Así mismo, proporcionan información sobre las características de 
los libros que dan soporte al diseño de la unidad modelo para usar en esta investigación.

El Modelo Educativo de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP)
El Modelo Educativo de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) tiene como propósito instituir al 
alumno de manera completa al proporcionarle habilidades cognoscitivas para la vida, metodológica y 
afectivamente que le permitan progresar y entender su medio natural y social, construir su personalidad, 
ser un actor crítico y constructor de la sociedad en la que se desenvuelve (UNAM, s. f., p. 1). 

Su metodología centra al alumno y su actividad. El aprendizaje se da de forma sistemática y de forma 
práctica; el estudiante construye su conocimiento a través de competencias para identificar, plantear y 
resolver problemas e interpretar resultados (UNAM, s. f., p. 2). Marca el estudio de una lengua extranjera 
al utilizar el enfoque comunicativo y caracteriza cada año escolar en tres etapas, el primero de 
introducción, el segundo de profundización y el tercero de orientación propedéutica (UNAM, s. f., p. 6).

Asignatura Lengua Extranjera Inglés V
El programa de inglés V tiene seis unidades, cada una dura 15 horas y su propósito es que “el alumno 
continúe el aprendizaje del inglés utilizando, además de las nociones contenidas en el programa de 
Lengua Extranjera Inglés IV, funciones con las cuales seguirá desarrollando habilidades comunicativas” 
(UNAM, 2017).
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Lengua Extranjera Inglés V suscita el perfeccionamiento de capacidades comunicativas en inglés a 
través de funciones de la lengua a la par que propicia el aprendizaje consciente tomando en cuenta tres 
aspectos: significado, uso y forma. Esta propuesta considera el contexto social, cultural y de aprendizaje 
de los alumnos junto con la concientización del uso de la lengua.

Unidad 4 del programa Lengua Extranjera Inglés V
La unidad 4 en sus metas particulares indica que el alumno: use la función comunicativa para contar 
anécdotas relacionadas con descubrimientos científicos que fomenten el interés para solucionar 
problemas inevitables en la sociedad, y que organice información obtenida de textos informativos en 
una secuencia de eventos que narre descubrimientos científicos.

Los contenidos conceptuales señalan las siguientes funciones: contar una anécdota, usar el tiempo 
pasado para describir la secuencia de acontecimientos anecdóticos, conversar sobre personas y 
sucesos relevantes en una experiencia anecdótica en voz pasiva, comprender textos narrativos, 
organizar información en una línea de tiempo, concientizar la diferencia de cuando usar pasado simple 
o pasado continuo.

Los contenidos procedimentales especifican: describir anécdotas, describir la secuencia de las 
anécdotas, explicar de forma detallada una anécdota al destacar el funcionamiento de objetos o 
inventos, identificar las características de los textos narrativos científicos, organizar información en una 
línea de tiempo. 

Los contenidos actitudinales señalan: fomentar el interés por la ciencia para la solución de problemas 
apremiantes para la sociedad
 
Unidad modelo: propuesta de libro de texto, unidad 4
Se diseñó una unidad modelo con 11 páginas y 11 diferentes secciones; como parte de estas secciones 
está el nombre de la unidad y los objetivos, vocabulario con nombres e imágenes de los inventos que  
se iban a identificar y conocer para expresar anécdotas en su proceso de invención. Además de 
actividades como: escuchar una conversación para la compresión auditiva sobre el invento del 
microondas, trabajo de gramática con output estructurado para el desarrollo del pasado continuo;  
se diseñó un texto escrito para desarrollar la comprensión lectora sobre los inventos de la Coca Cola  
y la masa para jugar Play-Doh, con un ejercicio de verdadero o falso.

Un trabajo más de gramática que desarrollaba el uso de la voz pasiva en presente y pasado, tomando 
como referencia el texto de comprensión lectora trabajado; un ejercicio de comprensión auditiva  
sobre los inventos mencionados al principio de la unidad con el uso de la voz pasiva donde se 
identificaban cinco inventos descritos; dos actividades, una de comprensión lectora de un invento 
ya mencionado y uno de expresión oral, donde los alumnos trabajaron en parejas, preguntaron y 
contestaron información de dos inventos para completar información en dos tablas; dos ejercicios 
de expresión oral, una para ordenar información recabada durante la unidad para completar una línea  
de tiempo y la segunda para investigar información en fuentes electrónicas para describir una  
anécdota sobre un invento. Finalmente, un proyecto en parejas o equipos, una conversación sobre una 
anécdota de un invento mencionado en la unidad y una actividad de autoevaluación sobre los avances 
del alumno.
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Instrumentos para aplicar
Se diseñaron dos cuestionarios para obtener la información acerca de las percepciones de los alumnos 
después de observar una situación de aprendizaje con el objetivo de estudiar la práctica del libro de 
texto para abordar los temas de la unidad 4 del Programa de Bachillerato de la ENP. 

El primer cuestionario se diseñó para conocer la opinión de los alumnos sobre los contenidos y el 
desarrollo de las actividades de la unidad 4 como libro de texto, con 12 preguntas de opinión con 
diferentes rangos y dos preguntas abiertas.

El segundo cuestionario se diseñó para conocer la percepción de los alumnos sobre su experiencia 
con el uso de libros de texto en general una vez concluido el curso, ya que habían estado adquiriendo 
conocimientos por seis meses sin libro de texto de inglés y el último mes con la unidad modelo como 
libro. Este cuestionario contiene nueve preguntas de opinión con diferentes rangos y una pregunta 
abierta.

Método de investigación 
Contexto y participantes
Recientemente los estudiantes de la ENP de la UNAM concluyeron sus estudios vía remota debido al 
confinamiento por COVID-19, utilizando plataformas como Google Classroom, Tu aula virtual, etc. 

La investigación se llevó a cabo con 25 alumnos de inglés V, de 16 y 17 años, quienes habían tenido 
sesiones remotas semanales de inglés y realizado apuntes de las explicaciones de la profesora. En el 
último periodo de evaluación se trabajó con un documento en pdf diseñado como propuesta de unidad 
modelo para un libro de texto con los contenidos desarrollados con actividades secuenciadas de 
la Unidad 4. Se les pidió que lo imprimieran y lo siguieran en el orden que indicara la profesora para el 
desarrollo del curso. 

Diseño de la investigación
La investigación tuvo un enfoque cualitativo porque se realizó una interpretación sobre el objeto de 
estudio a través de las características y percepciones de los alumnos. Ellos proporcionaron información 
sobre sus experiencias con la unidad modelo y con los libros de texto en general. Los datos son las 
respuestas que se tomaron en cuenta para el análisis y para establecer sus percepciones.

La investigación fue de tipo descriptivo, ya que buscaba definir las percepciones de los alumnos sobre 
el uso del libro de texto. 

La investigación se realizó en diferentes fases. La primera consistió en la revisión del Modelo Educativo 
de la ENP, el Programa de Inglés V y los métodos de enseñanza del inglés con los enfoques actuales. 

En una segunda fase se diseñó una unidad para ser utilizada en las sesiones remotas por el confinamiento 
por COVID-19 para crear un escenario común con el uso de material. 

En una tercera fase se desarrolló la unidad 4 con el material diseñado en forma de libro de texto a través 
de explicaciones, interacciones de los alumnos y la resolución de las actividades. 

En una cuarta fase se diseñaron dos cuestionarios, uno para conocer la opinión del desarrollo de la 
unidad 4 en forma de libro de texto y otro para identificar las percepciones de los alumnos sobre su 
experiencia con el uso de libros de texto. 
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En una quinta fase se analizaron los datos y se determinaron los resultados de la investigación.

Recogida de la información
La unidad modelo se resolvió en cinco sesiones remotas por Zoom de 50 minutos, cabe señalar que el 
uso del pasado simple y el pasado continuo ya se habían visto, mientras que la voz pasiva en presente 
y pasado fue vista por primera vez, hubo algunos ejercicios que se dejaron de tarea y se revisaron en la 
sesión siguiente.

Para recoger la información, los cuestionarios en Google Forms fueron compartidos vía Telegram, ya 
que era la forma sincrónica de comunicación con los alumnos. El primer cuestionario se aplicó una vez 
finalizada la revisión de los últimos ejercicios de la unidad. 

El segundo cuestionario se aplicó una vez concluido el curso, ya que habían estado adquiriendo 
conocimientos por seis meses sin libro de texto de inglés y el último mes con la unidad modelo de libro. 

Presentación de los resultados
Unidad modelo: Unidad 4
Al utilizar la unidad modelo en pdf impresa como libro de texto, 76% de los alumnos estuvieron  
totalmente de acuerdo que fue fácil identificar cada sección en el capítulo, se podía usar fácilmente en 
clase y que el vocabulario lo utilizarían en la vida real  

76% consideró que la cantidad de vocabulario fue apropiada y el número de temas gramaticales 
balanceado. 88% mostró estar totalmente de acuerdo con que la información presentada en audios o 
textos fue auténtica.  

La mayoría de los alumnos consideraron que la información les puede ayudar en otras materias y 76% 
estuvo totalmente de acuerdo en que las instrucciones fueron claras.  

20% estuvo totalmente de acuerdo en que los textos fueron difíciles de comprender. Al comparar y 
mencionar las diferencias que encontraban los alumnos en su experiencia con un libro de inglés utilizado 
con anterioridad y esta unidad 4 expresaron que no hay gran diferencia, les pareció didáctico y mejor 
con respecto a no tener libro. También consideraron que el material es muy completo. 

En relación con la recomendación del uso de la unidad 4 en el formato de libro de texto, la mayoría 
recomendaría definitivamente a otros profesores usar y desarrollar los contenidos de la unidad con 
formato de libro de texto. 

Percepciones sobre el uso de libros de texto
Al preguntarles a los alumnos sobre su experiencia con los libros de texto, 50% contestaron que gastan 
entre 300 y 700 pesos en libros, 28% entre 500 y 900, 11% entre 700 y 1100 y 11% más de 1100 pesos. 

40% de los alumnos consideraron haber comprado libros de texto en Primaria, Secundaria y 4º de 
Bachillerato, mientras que en 5º de Bachillerato fue menor y esperan comprar menos libros en 6º y 
mucho menos en Licenciatura.  

Los alumnos al no comprar un libro de texto tienen acceso al libro 50% descargándolo de la red si está 
disponible, mientras que 45% lo pide prestado y escanea o fotocopia el material y 5% lo toma de la 
biblioteca si el libro existe.



  
17

R
E

V
IS

T
A

  
C

O
N

E
X

X
IÓ

N
 

Percepciones sobre el libro de texto de inglés en alumnos de Bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)       |

Cuando el alumno decide no comprar un libro de texto, 50% lo hace porque el libro está disponible en 
línea, 28% porque no tiene dinero y 22% piensa que no será necesario para la clase.

Los alumnos prefieren usar un libro, 56% de forma impresa, 11% de forma electrónica y 33% de forma 
impresa y electrónica.

Los estudiantes prefieren usar un libro de texto para la materia de inglés de forma impresa 62%, de  
forma electrónica e impresa 38%.

En su experiencia académica los alumnos han usado el libro impreso (59%), el libro impreso y electrónico 
(31%) y el libro electrónico (10%).

Los estudiantes consideran que los libros gratuitos y los que tienen un costo son igual de buenos en 
45%, 39% considera que el libro gratuito es casi tan bueno como el que se paga, 5% considera que el libro 
gratuito no es tan bueno como el que tiene un costo y 11% no supo.

Los alumnos están totalmente satisfechos en 33% con los libros de texto o los de muy bajo costo hechos 
por la institución donde estudian; 67% están muy satisfechos.

En su experiencia sobre los libros de bajo costo elaborados por la institución donde estudian, los alumnos 
opinaron que les ha gustado que estos libros son dinámicos y no gastan. 

Discusión e interpretación de los resultados
Unidad modelo: Unidad 4
Por un lado, al haber estado estudiando inglés V en casa, confinados por COVID-19, durante dos años, 
se desconoce la ausencia o presencia de materiales diversos como libros de texto, digitales, apuntes 
electrónicos, videos, audios, etc., utilizados para el desarrollo de sus materias, porque cada profesor  
y alumno trabajó como le fue posible. 

Por otro lado, al no existir en el mercado un libro de inglés que contenga los contenidos del programa de 
inglés V vigente, se creó una unidad modelo en forma de libro de texto para crear un escenario común 
para los alumnos. 

De la implementación de esta unidad en sesiones remotas lo más parecido al trabajo en el aula de la 
escuela, y a partir de la resolución del cuestionario y el análisis de los datos brindados por los alumnos 
se puede observar que la unidad modelo logró verse para los alumnos como una unidad de un libro de 
texto.

Los alumnos percibieron que el vocabulario se podía utilizar en la vida cotidiana, pero algunos encontraron 
dificultad en entender las instrucciones, el vocabulario y la gramática; pudiera ser por las condiciones 
de aprendizaje al no estar aprendiendo a un ritmo como el que se llevaba en clases presenciales  
o al sentirse intimidados por la cámara y la voz al expresar que tenían dudas. También podría ser  
porque los contenidos gramaticales tuvieron que ser integrados en el oír, leer, hablar y escribir. 

Más de la mitad percibió los textos orales y escritos difíciles de comprender, puede ser a falta de 
costumbre o por la menor periodicidad, por el confinamiento. 
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En general, los alumnos opinaron que la unidad está balanceada y no le agregarían más, pero los que 
opinaron modificarle algo sugirieron poner fuentes de internet para profundizar de manera personal 
los temas, una explicación más detallada o instrucciones más claras, vocabulario más cotidiano y 
actividades como sopas de letras. La mayoría recomendaría usar la unidad modelo para el desarrollo de 
los contenidos del programa a otros profesores. 

Percepciones sobre el uso de libros de texto
En su experiencia académica, los alumnos han utilizado libros de texto gratuitos o de uso diario por el 
que pagan, también han llegado a utilizar uno de muy bajo costo editado por la institución en la que 
estudian, después del análisis de los datos, estas son las interpretaciones: 

Los alumnos han tenido que pagar por un libro que consideran de texto y más de la mitad gastan más de 
500 pesos. Los alumnos identificaron haber comprado más libros de texto en Primaria y conforme han 
avanzado académicamente el gasto ha sido menor. Ellos consideran que en 6º semestre de Bachillerato 
gastarán menos en libros de texto y mucho menos en Licenciatura. 

Al no comprar un libro de texto lo han obtenido de internet y cerca de la mitad lo ha fotocopiado o 
fotografiado. Muy pocos lo han pedido prestado de la biblioteca pues por el confinamiento el servicio 
permaneció cerrado.

Han decidido no comprar un libro porque está disponible en internet, otros porque no tienen recursos 
económicos y otros porque piensan que no lo usarán. 

Más de la mitad prefiere usar un libro impreso. La mitad considera el libro de texto gratuito igual de bueno 
y más de 25% lo considera tan bueno como los libros que pagan. 

Casi todos están satisfechos con los libros de texto gratuitos o de muy bajo costo que han utilizado. 

En cuanto a los alumnos que han utilizado libros de muy bajo costo elaborados por la institución en la 
que estudian opinan que no gastan, éstos tienen actividades dinámicas, lenguaje sencillo, son fáciles de 
estudiar porque están enfocados para que todos entiendan, tienen la información que se necesita, son 
fáciles de contestar, la información no cambia y es la importante.

|  Conclusiones
Como este estudio se realizó con alumnos de 5º semestre de Bachillerato, posiblemente están más 
acostumbrados a usar dispositivos electrónicos o a buscar y confirmar información en internet, podría 
pensarse que prefirieran usar libros electrónicos. Sin embargo, los resultados de la investigación señalan 
que el uso del libro de texto sigue vigente y el impreso se prefiere al electrónico. 

El uso del libro de texto para la materia de inglés es necesario pues el alumno puede subrayar, anotar 
para estudiar para los exámenes, tener el libro físico los hace sentirse más seguros. 

Respecto a la unidad modelo, sus experiencias fueron muy positivas y manifestaron haber disfrutado 
el desarrollo de los contenidos con ella. La unidad dejó de ser sólo un recurso didáctico y fue empleado 
como mediador de un proceso formativo. Es decir, la unidad como libro de texto se convirtió en un 
generador de procesos pedagógicos, cognitivos, psicológicos y culturales.
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Procesos pedagógicos: se desarrollaron actividades por parte de la docente con la intención de 
fomentar el aprendizaje de los alumnos de forma significativa y así construir conocimientos, desarrollar 
contenidos actitudinales y generar aprendizaje cooperativo.

Procesos cognitivos: se facilitó que los alumnos procesaran la información que les llegó por medio de los 
sentidos, la registraron, la recuperaron cuando fue necesario y aprendieron.

Procesos psicológicos: se facilitó a los alumnos tomar conciencia de sí mismos y de su entorno 
respecto al uso de inventos que son importantes en su vida cotidiana e hicieron posible el ajuste del 
comportamiento hacia las condiciones de tomar clases mediante el material de forma remota, lo más 
similar a estar en un salón de clases. 

Procesos culturales: se llevaron a cabo actos continuos comunicativos donde se forjaron conocimientos 
y se replicaron, se retroalimentaron, es decir, aprendieron y actuaron en contexto, comunicándose 
adecuadamente y aprendiendo entre sí. 

El impacto social que se obtiene a partir de esta investigación es el conocimiento de la voz o forma de 
pensar de los estudiantes de Bachillerato que ya cuentan con experiencias para generar y manifestar un 
pensamiento crítico donde ellos deciden si usar por gusto, necesidad o comodidad un libro impreso o 
electrónico; por otro lado, se obtuvo conocimiento sobre la solución ante el planteamiento del problema 
al no existir material impreso elaborado por editoriales para desarrollar el programa de Lengua Extranjera 
Inglés V de la ENP de la UNAM.

Esta investigación aporta al estudio de la ciencia nuevos conocimientos sobre el uso del libro de texto en 
inglés y el uso de los libros de texto en general en el nivel Bachillerato; la investigación se llevó a cabo en 
un sector de la población y representa una muestra de lo que está pasando en este nivel de estudios en 
el país respecto del uso de los libros de texto.

En conclusión, presentar la unidad 4 como unidad modelo de libro de texto permitió corroborar a 
través de las percepciones de los alumnos que sirvió a la profesora para introducir, describir conceptos, 
proveer contenido conceptual, llevar a cabo los contenidos procedimentales que señala el programa 
de Lengua Extranjera Inglés V, llevar a cabo explicaciones, desarrollar y reforzar ideas. De acuerdo con 
el análisis de los datos, los alumnos perciben que la letra impresa les da garantía de veracidad hacia la 
información que obtienen. 

Respecto al uso de los libros de texto se puede afirmar que son una herramienta de trabajo diseñada 
para usarse con fines didácticos, para todos los alumnos de una institución; así también, que los alumnos 
de Bachillerato ante un escenario educativo de confinamiento por COVID-19 prefieren un libro de texto 
impreso a uno electrónico y consideran que los libros de texto gratuitos o de bajo costo elaborados por 
la institución donde estudian son casi tan buenos como los de una editorial que deben pagar. 

Finalmente, se asevera que el libro de texto sigue siendo un marco referencial o pilar imprescindible para 
el alumno de Bachillerato y a partir de estos resultados se considera viable la decisión de diseñar otras 
unidades para conformar un libro de texto para las asignaturas de Lengua Extranjera Inglés IV, V y VI.
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|  Resumen
Este artículo se centra en describir la experiencia 
de estudiantes con alto y bajo desempeño en 
torno a la igualdad sustantiva en el ejercicio 
del derecho a la educación en una Escuela 
Secundaria Técnica. Se inscribe en la investigación 
de corte cualitativo, específicamente a través 
del método fenomenológico. Los instrumentos 
y técnicas de recolección de datos que se 
emplearon fueron grupos de enfoque, guías 
semiestructuradas y observación no participante. 
Los resultados muestran que coexisten 
factores obstaculizadores y favorecedores de 
la igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho 
a la educación. A modo de conclusión, se 
puede señalar que para los estudiantes con alto 
desempeño la igualdad sustantiva es una realidad 
mientras los alumnos con bajo desempeño aún 
no la experimentan.

| Palabras clave: Igualdad sustantiva, igualdad de 
oportunidades, igualdad de trato, derecho a la 
educación.

|  Abstract
This article focuses on describing the experience 
of high and low performing students regarding 
substantive equality in the exercise of the right 
to education in a technical secondary school. 
It is part of qualitative research, specifically 
developed through a phenomenological design. 
The instruments and data collection techniques 
used were focus groups, semi-structured guides 
and non-participant observation. The results 
show that a series of factors both hindering and 
favouring substantive equality in the exercise of 
the right to education coexist. In conclusion, it 
can be noted that for high-performing students, 
substantive equality is practically a reality, while 
low-performing students have not yet managed 
to experience it.

|  Keywords: Substantive equality, equal 
opportunities, equal treatment, right to 
education.

• Revista Conexxión, Año 12, Número 35, (Mayo-Agosto 2023), pp. 22-33, ISSN: 2007-4301 •

|  Introducción
En este trabajo de corte cualitativo, con diseño fenomenológico, se examina y se describe la experiencia 
de adolescentes con alto y bajo desempeño respecto de la igualdad de oportunidades y de trato como 
componentes de la igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación en una Escuela 
Secundaria Técnica.
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En el desarrollo se hace un recorrido histórico por los hechos que dieron origen a la igualdad como 
Derecho Humano, se transita de la escala internacional a la nacional y posteriormente se hace una breve 
revisión del nacimiento de la igualdad sustantiva en el contexto internacional. En seguida se apuntan  
los pormenores de la igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación. Más adelante  
se señalan los materiales y métodos empleados en la investigación. 

En los resultados se exponen las experiencias que estudiantes con alto y bajo desempeño  
compartieron y que dan cuenta, desde su perspectiva, de los factores obstaculizadores y  
favorecedores de la igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación. En seguida se 
discuten los resultados con autores que han realizado estudios sobre problemáticas asociadas a  
la igualdad de oportunidades y a la igualdad de trato como: Picornell, Montes y Herrero (2018), Oñate  
y Alfaro (2021), Escobedo (2016) y Mendoza y Zúñiga (2017). Por último, se presentan las conclusiones 
de la investigación. 

|  Desarrollo
De lo internacional a lo nacional: del derecho a la igualdad y la no discriminación
En el concierto internacional, hacia finales del primer decalustro del siglo XX, después de que la 
humanidad viviera la Segunda Guerra Mundial, y con la urgencia de los Estados de instituir un sistema 
internacional de protección de los Derechos Humanos, se dio origen a la Carta de las Naciones Unidas 
(1945) y la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). Hechos que dieron origen a dos 
preceptos por naturaleza indisociables: la igualdad de todos los miembros de la familia humana y la 
prohibición de discriminar. 

Años después, en la búsqueda incesante por consolidar la igualdad entre mujeres y hombres, en 1979, 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (ONU-Asamblea General, 1979) 
dándose así el primer tratado de Derechos Humanos sobre la igualdad entre géneros. 

A escala nacional, en México, la igualdad jurídica entre “el varón y la mujer” encuentra sustento desde 
1974 en el artículo 4° de la Constitución. Sin embargo, en 2006 el Congreso de la Unión expidió la ley 
secundaria de este artículo, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el fin de 
regularla. En esta línea, con la reforma a este artículo, en 2019, se enfatiza este derecho a la igualdad.

En cuanto al derecho a la no discriminación, el antecedente de mayor relevancia se encuentra en 2001 
cuando se reformó el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, 
además de proteger los Derechos Humanos, prohíbe todo tipo de discriminación que “atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos o libertades de las personas” 
(DOF, 2001, 14 de agosto).  

Posteriormente, en 2003, el Congreso mexicano decretó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación que desde entonces tiene por objeto “prevenir y eliminar todas las formas de 
discriminación que se pudieran ejercer contra cualquier persona…, así como fomentar la igualdad 
de oportunidades y de trato” (DOF, 2003, 11 de junio). En esta ley el derecho a la no discriminación 
toma sustento y señala los motivos de la misma en contra de personas en su intento por ejercer sus  
derechos y libertades fundamentales: el género, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
apariencia física, entre otros.



  
24

R
E

V
IS

T
A

  
C

O
N

E
X

X
IÓ

N
 

|     La igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación en una escuela de Educación Secundaria

Del derecho a la igualdad sustantiva
En 1999, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) elaboró la 
“Recomendación general No. 25 sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer…” (2004) cuyo objetivo fue aclarar cuáles son 
las medidas especiales, cuya particularidad es que deben ser temporales. Entre otras cuestiones,  
se aclara que para materializar la igualdad entre hombres y mujeres no basta con que las leyes  
garanticen la igualdad de jure para lograr lo que la CEDAW interpretó como “igualdad sustantiva”.

Desde la perspectiva de Delgado (2019) y la ONU-CEDAW (2004), para lograr la igualdad real o sustantiva 
entre hombres y mujeres se requiere que ambos, sin importar su género, puedan disfrutar en los hechos 
de los cuatro componentes de esta igualdad: oportunidades, participación, trato y resultados.  

Justo es el derecho a la igualdad sustantiva –propuesto por la CEDAW– del que nos proponemos apoyar 
para describir el ejercicio del derecho a la educación de los adolescentes en una Secundaria Técnica 
del Estado de México. Desde luego, es necesario tener presentes algunas consideraciones en virtud de 
que, la igualdad sustantiva en el marco de la Recomendación general No. 25, implica “lograr la igualdad… 
de facto entre hombres y mujeres en el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales  
de ambos” (ONU-CEDAW, 2004, p. 2). 

En este sentido, los beneficiarios del derecho a la educación son mujeres y hombres y en la educación 
secundaria son adolescentes con diversas formas de pensar, capacidades, creencias religiosas, 
condición económica, color de piel, etc. Por consiguiente, se pretenden analizar las desigualdades de 
género para comprender, desde el punto de vista de los adolescentes y de su diversidad, los factores 
que favorecen u obstaculizan la igualdad sustantiva. 

La igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la educación
Desde la reforma educativa de 1993, en México, el artículo tercero constitucional señala que “Todo 
individuo tiene derecho a recibir educación” y desde entonces el Estado mexicano adquiere formalmente 
la responsabilidad de impartir educación Preescolar, Primaria y Secundaria. Posteriormente, en 
2019, en una de las más recientes reformas a este artículo y a la Ley General de Educación, además 
de dar continuidad a la garantía de jure a este derecho, se enfatiza que “la educación se basará en el 
respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad  
sustantiva” (DOF, 2019, 15 de mayo). 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), de 2014, da sustento a la 
igualdad sustantiva como elemento relevante del enfoque que propone la educación que imparte el 
Estado. Es así como en el Título segundo De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 
13, se reconoce la igualdad sustantiva como un derecho de NNA y en el artículo 36 se precisa que NNA 
tendrán derecho al “mismo trato y oportunidades para… el ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales” (DOF, 2014, 4 de diciembre).

Es evidente que a diferencia de los cuatro componentes de la igualdad sustantiva propuestos en la 
CEDAW, en la LGDNNA se consideran sólo dos: igualdad de trato e igualdad de oportunidades. En tal 
sentido, para que en la educación la igualdad sustantiva sea una realidad será importante que NNA 
puedan disfrutar de ambas. 

• En cuanto a la igualdad de oportunidades, es a partir del inicio del movimiento mundial de 

Educación para Todos que tuvo lugar en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos 
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celebrada en Jomtien en 1990, posteriormente el seguimiento que se da en Dakar 2000 y, por 

último, en el Foro Mundial sobre Educación celebrado en Incheon 2015, que a nivel internacional 

participantes de más de 150 países y organizaciones mundiales, entre ellos México, se 

comprometen a universalizar las oportunidades de acceso a la educación básica para NNA y 

jóvenes, reafirmando las bases para favorecer la igualdad de oportunidades en el mundo para 

ellos en la educación. 

En México, en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación ([LFPED], 2003) se define la 
igualdad de oportunidades como “el acceso que tienen las personas o grupos de personas al igual 
disfrute de derechos, por la vía de las normas y los hechos…”. Así, el artículo tercero constitucional 
garantiza que todo individuo tiene derecho a recibir Educación Preescolar, Primaria, Secundaria y Media 
Superior además de enfatizar su obligatoriedad, es decir, garantiza la igualdad de oportunidades entre 
sujetos. En este sentido, también señala que la educación será universal, inclusiva, pública, gratuita y 
laica a fin de que sin importar motivo NNA cuenten con la oportunidad de ejercer su derecho educativo.       

No obstante, todas las buenas voluntades enmarcadas en declaraciones y leyes que mandatan la 
igualdad de oportunidades, diversos autores coinciden en que el ejercicio de la misma se ve afectado  
por las desigualdades económicas. En este tenor, Picornell, Montes y Herrero (2018) en un estudio 
cualitativo encontraron que los NNA de Primaria y Secundaria reconocen que los problemas 
económicos de muchas familias imposibilitan el acceso a la educación de sus hijos y cuando lo hacen 
tienen dificultades para obtener libros, materiales y otros recursos escolares, lo que repercute en su 
rendimiento escolar.  

En tanto Mendoza y Zúñiga (2017), en un estudio exploratorio mixto, encontraron factores extra e 
intraescolares que impiden el acceso o la permanencia de los niños en la Primaria. Se identificó la 
pobreza y la falta de apoyo familiar como las principales causas fuera del aula que entorpecen el 
aprovechamiento escolar, y la no distribución de libros de texto gratuito como un factor interno que 
genera rezago educativo.  

• En lo que concierne a la igualdad de trato, el movimiento mundial de Educación para Todos 

también ha hecho aportaciones importantes al respecto en la Declaración de Incheon que 

recoge la visión de la educación hacia 2030 a través del Objetivo del Desarrollo Sostenible 

4, de la agenda 2030, que indica que se busca garantizar que la educación en el mundo se 

caracterice por ser inclusiva, equitativa y de calidad y con esto fomentar oportunidades de 

aprendizaje permanente y para toda la vida para todos. De esta manera, los Estados parte 

adquieren el compromiso de afrontar todas las formas de marginación y exclusión en el acceso, 

la participación y los resultados de aprendizaje, lo que debe traducirse en igualdad de trato para 

todos los NNA. 

En México, esta igualdad se sustenta en el derecho a lo no discriminación estipulado en el artículo 1° 
constitucional, en la LFPED y en la LGDNNA. Sin embargo, de acuerdo con una variedad de investigaciones, 
en las instituciones escolares, durante las interacciones que se dan entre el personal docente y los 
alumnos y al interior de los grupos de alumnos, la igualdad de trato se encuentra ante factores que le 
favorecen y ante factores obstaculizadores.

En este orden de ideas, diversas investigaciones de corte cuantitativo han advertido sobre la frecuencia 
con que se presenta la desigualdad de trato durante las relaciones de convivencia en el aula y en la 
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escuela y que limita el ejercicio pleno del derecho a la educación de ciertos estudiantes: adolescentes 
a quienes, por diversos motivos, se les limita o se les niega la participación en actividades escolares, 
artísticas, culturales y deportivas; instituciones cuya forma de intervención ante la violencia escolar 
condicionan la estancia del estudiante agresor por medio de una carta de garantía, también denominada 
de compromiso, que es firmada por el padre/madre o tutor de manera obligatoria; maestras y maestros 
con alumnos predilectos o que incitan a la exclusión de adolescentes con bajo rendimiento escolar 
(Conapred-Inegi, 2018; Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, 2021; Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México-Consejo para la Convivencia Escolar, 2020). 

Mientras que Oñate y Alfaro (2021), en un estudio cualitativo en una institución educativa reportaron 
la promoción de valores facilitadores de la inclusión como: empatía, solidaridad, compresión, justicia 
y valoración de la diversidad; valores que benefician principalmente a estudiantes que logran las 
expectativas de la escuela en cuanto a logro académico y que aportan al disfrute de la igualdad de trato 
educativo.

Por su parte, Escobedo (2016), en un estudio inscrito en la metodología investigación-acción realizado 
con 656 directores de Educación Básica a fin de que contaran con los elementos para la construcción 
del Acuerdo Escolar de Convivencia de sus instituciones, solicitó y encontró expresiones de la violencia 
que prevalecen aún en los reglamentos escolares, normas que “suelen ser discriminantes, autoritarias, 
homogeneizadoras, donde se circunscribe la exclusión…” (p. 318).

Materiales y métodos
El presente estudio es de corte cualitativo, específicamente de diseño fenomenológico a través del 
cual se busca entender los fenómenos desde el punto de vista de los participantes a través de relatos 
e historias que comparten de sus experiencias. De este modo, el objetivo fue describir los factores que, 
desde la perspectiva de los estudiantes, favorecen u obstaculizan la igualdad de oportunidades y la de 
trato. 

Contexto de la investigación
La investigación tuvo lugar al oriente del Estado de México, en el municipio de Chicoloapan, en una 
Secundaria Técnica pública. La institución tiene 20 grupos: siete de primer grado, siete de segundo 
grado y seis de tercer grado. En total, se atiende a 837 estudiantes, 412 mujeres y 425 hombres. 

Muestra de estudio
La investigación se enfoca en adolescentes de 12 a 14 años que cursan alguno de los tres grados de 
Educación Secundaria. Se organizaron dos grupos: uno con cinco alumnas y cinco alumnos de alto 
desempeño y otro con cinco alumnas y cinco alumnos de bajo desempeño. Para su conformación se 
solicitó a la autoridad escolar que además del criterio de desempeño, se tomara en consideración: la 
paridad de género, características físicas diversas y la presencia de estudiantes provenientes de familias 
con poder adquisitivo diverso. En concordancia con las investigaciones de corte cualitativo, se trata de 
una muestra no probabilística pues no se busca la generalización de los resultados, específicamente se 
trata de una muestra discrecional o por juicio.

Instrumentos y técnicas de recolección de datos
Para efectos de esta investigación se trabajó con dos grupos de enfoque conformados por diez 
integrantes cada uno. Con cada grupo se tuvieron tres sesiones cuya duración fue aproximadamente 
de una hora, cada una. Fue a partir de una guía semiestructurada que se detonó el diálogo entre los 
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participantes, lo cual permitió dar respuesta a las preguntas de investigación: ¿qué factores, desde la 
perspectiva de los alumnos, favorecen u obstaculizan la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
del derecho a la educación? y ¿qué factores, desde la perspectiva de los estudiantes, favorecen u 
obstaculizan la igualdad de trato en el ejercicio del derecho a la educación?

Con el fin de atender el principio de confidencialidad se emplearon los siguientes códigos: AM 
(adolescente-mujer), AH (adolescente-hombre), AD (alto desempeño) y BD (bajo desempeño). De 
este modo, AMAD refiere a una estudiante con alto desempeño mientras que AHBD refiere a un alumno 
con bajo desempeño.  

Resultados
En cuanto a la igualdad de oportunidades, los adolescentes advierten acerca de una variedad de factores 
que les obstaculizan la secundaria: problemas económicos, recibimiento incompleto de libros de texto 
y gestión de la convivencia. 

La desigualdad económica es un factor recurrente que la muestra refirió para indicar que los adolescentes 
afectados no cursan sus estudios en igualdad de condiciones, que el resto de sus compañeros, pues 
esta situación provoca dificultades para adquirir materiales y disponer de recursos tecnológicos que se 
emplean para elaborar las tareas que los profesores les encargan, lo que evidentemente los coloca en 
desventaja. Es así como manifiestan su vivencia: 

• AMBD. Yo no tengo computadora y en clase de mate la profesora dejó una actividad en casa, 

pidió que descargáramos una aplicación que se llama Geogebra y yo no pude hacer la actividad. 

Yo le comenté a la profesora, pero no me dijo nada, no tuve la misma oportunidad que mis 

compañeros que sí tienen computadora.

De acuerdo con la percepción de los alumnos, los libros de texto gratuito representan otro factor que 
puede favorecer la igualdad de oportunidades u obstaculizarla. Los adolescentes señalan que los libros 
de texto les permiten partir de la misma información, por lo que se fortalece la igualdad de oportunidades, 
sin embargo, cuando no se reciben todos se enfrentan a dificultades para realizar sus actividades, lo que 
menoscaba las posibilidades de ejercer el derecho a la educación en igualdad de circunstancias. De esta 
manera un alumno compartió su experiencia:

• AHBD. … sí porque todos partimos de lo mismo y los papás no tienen que comprarlos, aunque 

cuando no se reciben los libros, bueno tenemos un compañero que no le dieron todos los libros, 

entonces se atrasaba, tenía que ingeniárselas para poder trabajar, a veces tomaba fotos para 

después poder trabajar.

Por último, desde la perspectiva de los adolescentes con alto desempeño, la manera en que se gestiona 
la convivencia en la escuela contribuye a ejercer de mejor manera el derecho a la educación, así lo 
consideran incluso cuando algún compañero y sus padres, a razón de una “falta grave”, se ven obligados 
a firmar la “carta compromiso” y la “baja sin fecha”, que representa la antesala de la baja definitiva de la 
institución, en caso de nuevamente cometer alguna “falta grave”. 

• AHAD 1. La carta compromiso y la baja que nos hacen firmar se aplica nada más cuando alguien 

hace algo muy grave, por ejemplo, cuando se pelean y meten bebidas alcohólicas a la escuela. 

Entonces creo que es justo. 
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• AHAD 2. Sí, es justo. Si alguien se tiene que ir porque hizo algo malo, ayuda a que los demás 

podamos ejercer de mejor manera el derecho a la educación.

Sin embargo, desde el punto de vista de estudiantes con bajo desempeño la “carta compromiso” y la 
“baja sin fecha” sí representa un obstáculo en sus posibilidades para mantener el ejercicio de su derecho 
a la educación.

• AHBD 1. La carta compromiso y baja que firmamos es para niños que hacen cosas que van en 

contra de las reglas de la escuela, te la hacen firmar y si vuelves a hacer esas cosas te dan de 

baja. Yo cometí una falta grave y la verdad prefiero no decirlo, pero me hicieron firmar la carta 

compromiso y mi baja sin fecha.

• Investigador. ¿Y consideras que atenta contra la igualdad de oportunidades?

• AHBD 1. Sí, porque me quitan la oportunidad de seguir con mis estudios y pienso que sería más 

difícil encontrar otra escuela porque te dejan marcado, si otras escuelas saben que me porté 

mal menos me van a dar la oportunidad de inscribirme. 

Con respecto a la igualdad de trato como componente de la igualdad sustantiva, los relatos de los 
adolescentes aluden a que existen valores favorecedores de la misma. También desvelan un conjunto 
de hechos asociados a la exclusión y al maltrato psicológico que atenta contra ella.

En la convivencia cotidiana, los estudiantes con alto desempeño reconocen que se sienten respetados 
por los compañeros con los que se relacionan y durante las actividades escolares que se realizan de 
manera colaborativa se intercambian opiniones y se solicita material escolar con cortesía. 

• AHAD 1. Yo me siento respetado, por ejemplo, él (otro estudiante con alto desempeño) y yo nos 

llevamos de buena manera, nos ayudamos y nos respetamos.

• AHAD 2. Sí, cuando trabajamos en equipo siempre pedimos las cosas por favor, gracias, por 

nada y bueno me ha ayudado a mantener un respeto. Intento llevarme bien con todos, no faltarle 

el respeto a nadie y menos a las mujeres.       

Así mismo, el reconocimiento a su labor que logran de sus profesores les motiva, les hace disfrutar del 
ejercicio del derecho a la educación y les genera buen trato. 

• AMAD. En ocasiones el profesor deja las prácticas como tarea, me acuerdo que uno de esos días 

llegué a la casa y comencé con la práctica y llegó un momento que me desesperé y le dije a mi 

mamá: ¡no puedo!, y después de tanto terminé un poco desilusionada, pero terminé. Al siguiente 

día el profesor me calificó, fue el mejor trabajo y me felicitó, me sentí muy contenta. 

Es así como para estos estudiantes el respeto, la colaboración y el reconocimiento al desempeño son 
factores que favorecen la igualdad de trato. Por otra parte, la dinámica diaria de las actividades escolares 
en el aula y en la escuela supone, para el alumnado, la exigencia de participar en ellas. Sin embargo, para 
un grupo de estudiantes con bajo desempeño el derecho a participar se ve restringido, en otras palabras, 
se privilegia la participación de los que tienen alto desempeño o excelencia académica y se excluye a los 
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demás, lo que evidentemente es discriminatorio y atenta contra la igualdad de trato en el ejercicio del 
derecho a recibir educación de excelencia.

• AMAD. En historia, la profesora invitó, de cada grupo, a los alumnos más destacados para 

participar en el Concurso de Historia. A mí me tomó en cuenta, primero fue un concurso interno 

de la escuela y ahí yo resulté ganadora y entonces tuve la oportunidad de participar en el 

concurso a nivel departamental que fue virtual.  

Un aspecto más al que aluden las expresiones del alumnado y que refiere a la desigualdad en el trato 
al que frecuentemente son sometidos por docentes es el maltrato psicológico. Principalmente hacen 
énfasis en que se les agrede de manera verbal mediante gritos, intentando influenciar a otros alumnos 
para segregarlos de las actividades.   

• AMAD. Ahorita que me acuerdo, algo que a veces limita el derecho a la educación son los 

problemas con los profesores. Hace como una semana o un poco más tuve un problema con 

una profesora. Lo que pasó es que estábamos en clase y mi papá me llama por accidente al 

celular y como mi papá nunca me llama, pues me preocupé, entonces tomé la llamada. Cuando 

se da cuenta la maestra me grita muy feo y me lo arrebata (el celular) y se lo lleva al escritorio y 

bueno mi papá tuvo que venir. Pero la cosa no para ahí porque me acusa de que yo le esculqué 

su mochila, además, ahora ya se la trae contra mí: me presiona o me ignora, además, como que 

quiere poner a mis amigas en mi contra, les dice que no me hagan caso para que yo me quede 

sola. 

De este modo, con los resultados presentados, producto de las experiencias compartidas por 
estudiantes de alto y bajo desempeño, se desvelan un conjunto de factores que favorecen la igualdad 
de oportunidades y de trato, pero también factores obstaculizadores que las limitan. 

Discusión
Respecto a la igualdad de oportunidades en la educación, los resultados indican que se ve afectada por 
la falta de igualdad económica, particularmente en perjuicio de quienes provienen de familias pobres; 
son los estudiantes con bajo desempeño quienes se ven mayormente afectados por ella. 

En coincidencia con los hallazgos de Picornell, Montes y Herrero (2018), NNA con familias de bajos 
recursos tienen problemas para adquirir enseres educativos como computadoras o impresoras, lo que 
les quita la oportunidad para elaborar trabajos escolares solicitados por los profesores.  

Además de los problemas económicos en la familia, los resultados advierten sobre la recepción 
incompleta de libros de texto gratuito y la manera en que se gestiona la convivencia en la escuela, como 
factores obstaculizadores de la igualdad de oportunidades. 

En la clasificación que Mendoza y Zúñiga (2017) hacen de los factores intra y extraescolares relacionados 
con el rezago educativo, identificaron la pobreza como factor extraescolar asociado al fenómeno, que 
sin duda es el reflejo de la desigualdad de oportunidades educativas. 

En este sentido, en cuanto a factores intraescolares que afectan el desempeño escolar y que abonan 
a la desigualdad de oportunidades, en sintonía con los resultados reportados por Mendoza y Zúñiga 
(2017), se encontró que los libros de texto gratuito son vistos como generadores de bajo desempeño y 
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de desigualdad de oportunidades cuando no se reciben en su totalidad pues los estudiantes afectados 
se enfrentan a dificultades para realizar sus actividades al no contar con el acceso a la información que 
proporcionan los libros. 

Por último, la gestión de la convivencia es otro factor intraescolar que, aunque Mendoza y Zúñiga (2017) 
no reportaron, afecta la igualdad de oportunidades, por lo regular de los estudiantes que requieren mayor 
apoyo pues se orienta al castigo e incluso se orilla al abandono escolar mediante los instrumentos que 
los alumnos denominaron “carta compromiso” y “baja sin fecha” y que representan el preámbulo para 
que un adolescente pierda su calidad de alumno de la institución a través del trámite de la baja obligada. 

En cuanto a la igualdad de trato, los hallazgos indican que entre los estudiantes con alto desempeño 
prevalecen y les son otorgados valores favorecedores de esta dimensión: respeto, colaboración y 
reconocimiento al buen desempeño, valores que no se vislumbran en los relatos de alumnos con bajo 
desempeño. 

En concordancia con Oñate y Alfaro (2021), quienes destacan la promoción de valores facilitadores de 
la inclusión como: empatía, solidaridad, comprensión, justicia y valoración de la diversidad, valores que 
benefician principalmente a estudiantes que logran las expectativas académicas de la escuela. 

Los resultados también permiten comprender que existen valores como la responsabilidad y la 
excelencia académica que se privilegian y por tanto se excluye automáticamente a quienes no los 
poseen. En otras palabras, al priorizar la participación en las actividades escolares de estudiantes con 
alto desempeño se menoscaba la de los de bajo desempeño, lo que provoca exclusión. 

Con relación a los hechos asociados al maltrato psicológico, las expresiones del alumnado hacen énfasis 
en que hay ocasiones en que se les agrede de manera verbal mediante gritos de docentes, quienes 
también intentan influenciar a otros estudiantes para segregar a los que no se comportan como se 
espera. Evidentemente, estos hallazgos coinciden con distintos estudios de corte cuantitativo que han 
advertido sobre la prevalencia del maltrato psicológico en los centros escolares y que se han apuntado 
líneas arriba. 

Por otro lado, en concordancia con Escobedo (2016), y de acuerdo con los relatos de los participantes 
se encontró que la gestión de la convivencia, cuyo referente es el Acuerdo Escolar de Convivencia, 
incorpora “acuerdos/reglas” claramente “discriminatorias, homogeneizadoras y autoritarias” en las que 
se concreta la exclusión. El ejemplo más claro de esto es la “carta compromiso” y la “baja sin fecha” que 
toman distancia de las medidas disciplinarias formativas que debieran prevalecer. 

Por último, en la Secundaria donde se llevó a cabo el presente estudio, los resultados señalan que la 
desigualdad de trato por discriminación se ha institucionalizado en el Acuerdo Escolar de Convivencia 
(AEC). Para esto, la llamada carta compromiso juega un rol relevante. Con ella se busca que todo 
estudiante que haya cometido una “falta grave”, como haber ingerido bebidas alcohólicas en el plantel 
o ser victimario en hechos de violencia escolar o bullying, renueve el compromiso de comportarse de 
acuerdo con lo que se espera en el AEC. 

Sin embargo, pareciera que tal carta no es suficiente para garantizar el comportamiento que se espera  
del estudiantado que comete una falta grave, por este motivo y de manera subrepticia se orilla al 
alumnado y a sus padres a solicitar también una “baja sin fecha” que se hará válida, sin mediación 
alguna,en caso de que el alumno muestre nuevamente comportamientos graves. 
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|  Conclusiones
Los resultados del estudio indican que se dio respuesta a las preguntas de investigación. De este 
modo, son los estudiantes con bajo desempeño quienes principalmente advierten la existencia de 
factores obstaculizadores de la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, 
fundamentalmente señalan problemas económicos familiares, la recepción incompleta de libros de 
texto y la gestión de la convivencia en la escuela. 

Al respecto, la perspectiva de los estudiantes con alto desempeño coincide con los anteriores, 
particularmente en dos aspectos. Por un lado, en lo concerniente a los problemas económicos y la 
dificultad de los alumnos que no cuentan con los recursos tecnológicos necesarios para elaborar trabajos 
escolares en casa que los docentes solicitan; y, por otra parte, respecto al recibimiento incompleto de 
libros de texto, lo que obstaculiza cumplir con actividades de aprendizaje.

La diferencia entre la visión de los estudiantes con alto y bajo desempeño radica en que mientras para 
los primeros la manera en que se gestiona la convivencia en la escuela les ayuda a ejercer su derecho 
educativo, para los segundos se da a través de la “carta compromiso” y la “baja sin fecha”, como medidas 
disciplinarias que en caso de comportamientos “graves” se implementan y representan un obstáculo 
para ejercer su derecho a la educación.

En cuanto a la igualdad de trato, en la óptica de los alumnos con alto y bajo desempeño se observa una 
desavenencia en la manera en que experimentan este componente de la igualdad sustantiva. Los de 
alto desempeño aluden al respeto, la colaboración y al reconocimiento a su desempeño como factores 
favorecedores; los de bajo desempeño desvelan hechos asociados con la exclusión y el maltrato 
psicológico como obstaculizadores de esta igualdad.   

Por último, la aportación a la educación que con esta investigación se hace es sentar el antecedente 
acerca de la importancia de implementar estudios en torno a la igualdad sustantiva en el ejercicio 
del derecho a la educación en Educación Básica, pues con ellos gradualmente se podrían desvelar 
más factores que contribuyen a favorecerla y factores que obstaculizan, a fin de que las autoridades 
educativas y escolares, cada una en su ámbito de intervención, puedan diseñar y ejecutar medidas y 
acciones afirmativas que favorezcan la educación que imparte el Estado con un enfoque de igualdad 
sustantiva, como conminan el artículo tercero constitucional y la Ley General de Educación.
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|  Resumen
La investigación se basa en las percepciones 
que tienen los docentes respecto de sus 
competencias digitales con el propósito de 
detectar las necesidades potenciales en el 
Sistema de los Tecnológicos pertenecientes 
al Tecnológico Nacional de México. Para ello se 
examinan particularidades de la alfabetización 
tecnológica y la aplicación que los docentes 
hacen de la misma. El estudio se hizo mediante 
un cuestionario tipo likert que fue respondido 
en su totalidad. El trabajo tuvo un enfoque 
descriptivo. Los resultados indican que 60% de 
los docentes tienen alfabetización tecnológica 
y la usan cotidianamente en el aula, lo que 
en una Institución de Educación Superior 
favorece la competitividad, la productividad y 
la eficiencia de los alumnos.

|  Palabras clave: Educación virtual, 
retos, pandemia, compromiso, tecnología, 
competencia.

|  Abstract
The research is based on the perceptions that 
teachers have regarding their digital competencies 
with the purpose of detecting potential needs in 
the Technology System belonging to the National 
Technology of Mexico. To do this, the particularities 
of technological literacy and the application that 
teachers make of it are examined. The study 
was carried out using a Likert-type questionnaire 
that was answered in its entirety. The work had a 
descriptive approach. The results indicate that 60% 
of teachers have technological literacy and use it 
daily in the classroom, which in a Higher Education 
Institution favors the competitiveness, productivity 
and efficiency of the students.

|  Keywords: Virtual education, challenges, 
pandemic, commitment, technology, competence. 

• Revista Conexxión, Año 12, Número 34, (Enero-Abril 2023), pp. 34 -46, ISSN: 2007-4301 •

|  Introducción
En las Instituciones de Educación Superior (IES) rigen las tareas de gestión y promoción del intelecto 
buscando formar a expertos capaces de competir en ciencia y tecnología. El objetivo de esta exploración 
es analizar la competencia digital que tienen los docentes del Tecnológico Nacional de México en el 
manejo de las Tecnologías de la Comunicación y la Información (TIC) en la enseñanza a distancia. 

Este estudio de competencia digital en tiempos de pandemia dará la pauta para que se pueda visualizar 
el uso y la integración de las tecnologías en el trabajo docente, permitiendo la innovación a fin de 
coadyuvar al estudiantado a mantener el interés por sus aprendizajes y, al mismo tiempo, darle un 
enfoque globalizado de lo que se está trabajando.
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Matozo (2016) alude a que “se debe considerar una visión sin barreras ni límites y con acceso a la 
información, renovando las estrategias de aprendizaje entre los educandos” (párr. 2), sin dejar de lado el 
uso de espacios virtuales de trabajo, integrando las tecnologías.

Ante el desafío emergente y en medio de la transición en las políticas nacionales e internacionales en 
Educación Superior, donde el perfil profesional del profesor demanda mayor disciplina y renovación 
pedagógica. 

En cuanto a escuelas públicas, Pérez (2014) menciona que “es una necesidad abstracta y generalizable, 
cubierta esencialmente a través de la impartición de programas y cursos de capacitación para el logro 
de determinados niveles de desempeño de orden general” (p. 114). En otras palabras, es importante 
atender situaciones que demandan continuar con el proceso de enseñanza-aprendizaje tanto en 
entornos físicos como virtuales, siendo continua la formación del profesorado.

Para el TecNM es prioridad la formación de profesionales en todos sus programas educativos, sin 
embargo, no existe un catálogo específico que atienda el reconocimiento de la alfabetización tecnológica, 
así como el uso de las técnicas digitales en su quehacer didáctico. Las directrices no siempre reflejan la 
puesta en marcha de acciones que comprendan y promuevan necesidades en el ciclo formativo.

Como indican Cáceres-Muñoz, Jiménez y Martín-Sánchez (2020), las instituciones han tenido que 
moverse rápidamente de lo presencial a lo virtual, por tanto, los docentes han recurrido a herramientas 
tecnológicas como Google Drive, Dropbox y Office 365, mismas que adaptaron para la educación, 
obteniendo aprendizajes significativos en cuanto al desarrollo de sus actividades de enseñanza-
aprendizaje, y al mismo tiempo poniendo a disposición de los estudiantes alternativas para alcanzar de 
forma sencilla los objetivos de aprendizaje.

Para este estudio se utilizó un cuestionario que permitió percibir las proporciones de uso y manejo 
tecnológico de los docentes, enfatizando aspectos relacionados con sus dimensiones y así tener datos 
que permitan sugerir propuestas de capacitación.

|  Desarrollo
Las competencias digitales deben ser entendidas bajo una visión holística que abarca saberes y 
capacidades tecnológicas, las que deben dar prioridad en el nivel universitario, de acuerdo a lo 
establecido por Ocaña et al. (2019, en Rangel y Peñalosa, 2013, p. 8) quienes afirmaban acerca del marco 
actual, y de que es necesario adquirir nuevas aptitudes, capacidades y suficiencia para implementar un 
nuevo proceso tecnológico. 

El ministerio de educación chileno (2006) define “competencia digital docente al conjunto de 
habilidades, destrezas y capacidades que ha desarrollado un académico en la integración tecnológica 
para la educación e intercomunicación empleando estos conocimientos entre los alumnos al ser guía en 
su preparación” (p. 363). En otras palabras, “competencia es la pericia, aptitud e idoneidad para hacer 
algo o intervenir en un asunto determinado” (RAE, 2020).

Esta novedad educativa ha producido una gama de replanteamientos en el Tecnológico Nacional de 
México, donde actualmente se destacan mayormente las capacidades de los profesores, sin omitir que 
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algunos ya utilizaban las TIC como medios didácticos con intención de innovar, sin embargo, no todos lo 
hacían con esa intención, en muchos casos por no tener acceso a internet. 

Los métodos de enseñanza tradicionales se siguen empleando debido a lo difícil que es la disposición 
tecnológica en ciertas zonas donde los servicios son básicos.   

Los académicos tienden a reproducir estrategias de trabajo que han experimentado a lo largo de su 
trayecto escolar, a pesar de ello, hay una situación que amerita cambios metodológicos, aunque esto 
requiere esfuerzo que podría resultar complejo por lo repentino. De hecho, se hizo sin estar preparados 
del todo.

Sin lugar a dudas, el papel de los catedráticos ha sido esencial para el desarrollo de nuevas experiencias 
de aprendizaje, sobre todo en medio de la emergencia sanitaria. El académico sigue siendo crucial para 
conducir el aprendizaje hacia los alumnos, por ello es fundamental reforzar el trabajo colaborativo para 
profesionalizar al docente.

En realidad, la transición de modalidad resultó compleja, es decir, los contenidos que se brindan no 
fueron diseñados en el contexto de un curso a distancia, más bien fue un ajuste emergente (Cabrales et 
al., 2020).

El Sistema de los Tecnológicos se encuentra ejecutando programas donde se vislumbran los  
aprendizajes basados en TIC y a raíz de la pandemia los académicos han intensificado el aprendizaje a 
través de la tecnología en apoyo de los estudiantes. 

En la actualidad, con la inmersión de las TIC en estudios avanzados, se visualiza impulsadora de desarrollo 
económico y del progreso social a nivel mundial, donde son generadores de beneficios de las alianzas 
estratégicas y su capacidad de gestión, incorporando modelos mixtos. 

En el coloquio mundial sobre Estudios Universitarios, realizado en Paris, “se estableció que el aprendizaje 
abierto y a distancia y el uso de las TIC ofrecen mayores oportunidades de poder ampliar el acceso a la 
educación” (Unesco, 2009, p. 110). En ese sentido, se sustenta que los recursos compartidos y abiertos 
entre varios países fortalecen la enseñanza superior. 

Las distintas innovaciones tecnológicas guían a cambiar las metas educativas y el currículum mediante 
retos exigentes. Por ello es preciso conocer las demandas actuales que requiere el proceso educativo 
a nivel superior (McGuire, 2014). 
La tendencia de los MOOC (Massive Online Open Courses o cursos masivos en línea y abiertos, en 
español), que anteriormente se ofertaban en la plataforma México X, y hoy están en la plataforma del 
TecNM, es brindar contenidos de interés para docentes y estudiantes. Sin embargo, siguen siendo 
temas de inquietud para los docentes quienes no siempre los incluyen en sus asignaturas (Zapata et al., 
2015 p. 23).

La formación abierta en línea ofrece una forma de complemento de los saberes que coadyuvan a 
afrontar los desafíos. En realidad, los MOOC son un fenómeno en crecimiento pues tienen características 
dinámicas y siguen evolucionando. 
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Perna et al., (2014) plantean que “los cursos MOOC tienen capacidad para una gran cantidad de 
consumidores, sin costo y con el mínimo de requisitos” (p. 423), surgieron en 2012 (Mengual et al., 2017; 
Pappano, 2017).

Las tecnologías van evolucionando, los conocimientos y la manera de incluir actividades atípicas 
en educación acentúa su uso y manejo tecnológico en el ámbito profesional. Sin duda, las TIC son 
elementales en el progreso de la didáctica, generando el conocimiento y la aplicación adecuados por su 
uso, creando ambientes propicios y enriquecedores para los estudiantes.

Replantear una nueva realidad universitaria, donde los docentes deben de capacitarse en el manejo de 
herramientas tecnológicas con acceso gratuito y con una gran variedad de cursos en la plataforma del 
TecNM y otras.

En la actualidad, no sólo la pandemia sino la internacionalización, el progreso tecnológico y la diversidad 
cultural incitan a la sociedad a adentrarse a la era digital donde la innovación conlleva a la transformación. 

El uso cotidiano de medios tecnológicos por los alumnos es razón suficiente para que los docentes 
también empleen dichos instrumentos para forjar su praxis e intensificar el interés del estudiantado.

Vidrio, Gómez y Zambrano (2015) señalan que: la reestructuración en materia educativa permite cerrar 
brechas al mejorar la operatividad y a su vez potenciar la participación de los actores pues, es todo un 
reto donde ya no debemos decidir si incluir o no las TIC en las prácticas educativas, más bien se debe 
adecuar respecto de los diseños y ponerlos en práctica (p. 4). 

Los estudiantes, desde cualquier lugar y momento, pueden revisar los materiales de apoyo y compartir 
nuevos, además de contar con sistemas de mensajería instantánea, y foros para revisar temas entre 
iguales y fomentar la colaboración. 

Es vital, desde la programación de la asignatura, considerar las competencias adaptando sistemas que 
induzcan al trabajo creativo y vanguardista, focalizando la formación y el desarrollo humano. Biggs y 
Biggs (2006) mencionan que el alumno se responsabiliza tomando un papel totalmente activo mientras 
el docente es un orientador, enlace y guía. Dicho esto, el aprendizaje se vislumbra como la concepción 
de significados. 

Como menciona Mayer (2002), la teoría constructivista permite soportar la enseñanza mediante 
actividades intelectuales cognitivas. Desde esa perspectiva el TecNM pudo enfrentar la contingencia, 
motivando el uso de dispositivos electrónicos, considerando programas y empleando acciones para 
adecuar estrategias para la observación y la vigilancia de las clases virtuales.
El manejo de medios tecnológicos actualmente resulta factible, en la fase de aprendizaje, para las 
personas que no pueden desplazarse fácilmente, siendo un recurso innovador que permite aprovechar 
las herramientas de conversación, foros de debate, páginas web, etc. 

García-Cedeño et al. (2020) reiteran que la buena disposición de los docentes ante las TIC facilita 
implementar las estrategias didácticas.

Sin duda, el uso de herramientas para intercambiar información es cada vez más frecuente entre 
docentes, como Microsoft 365, que ofrece una gran variedad de herramientas: OneDrive, Microsoft 
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Teams, Word, Excel, así como cuadernos digitales y pizarrones digitales que hacen las clases más 
dinámicas y divertidas. 

Una herramienta más es la incorporación del podcast que permite recuperar las clases o repasar sus 
contenidos. Aunado a ello, la incorporación de juegos mejora la enseñanza y la relación entre estudiantes 
y docentes, además de fomentar la participación, permitiendo la retroalimentación entre ellos.

La educación presenta diversos desafíos para docentes y estudiantes; ante eso, el catedrático debe 
fortalecer distintas áreas pues la calidad educativa es fundamental en el sistema educativo. Es primordial 
la formación profesional del profesor y que incremente su participación en las aulas y laboratorios 
virtuales. 

La realidad es que los cambios en el ámbito educativo son muchos y los directivos deben de reforzar los 
programas de capacitación para los docentes y concientizar acerca de la actualización profesional para 
hacer más eficientes los procesos educativos.

El maestro, en el aula, debe “mostrar su calidad profesional mediante el empleo de sus dominios 
teóricos, científicos y tecnológicos” (Calero M, 2005, p.14). Si bien la educación en México ha tenido 
como herramientas el pizarrón, el marcador y el borrador, es preciso hacer cambios sustantivos y tener 
acercamientos con la tecnología que influye e incentiva a los estudiantes a indagar sobre los temas de 
clase, retroalimentando el conocimiento e interés por él mismo. 

En relación con este tema, Flores (2007 en Prado, 2012) afirma que la tecnología aplicada facilita y 
mejora el proceso de estudio y la comunicación humana.

Ruíz-Cerrillo (2019) manifiesta que “la efectividad tecnológica y el reformismo pedagógico va en 
elevación en todos los niveles educativos convirtiéndose en un reto educativo emergente” (p. 60). Es 
conveniente distinguir el buen uso de programas informáticos con un alto nivel de adaptabilidad que 
permita la reciprocidad en los espacios de enseñanza virtuales. 

El TecNM implementó el uso de Microsoft 365 en todos sus campus y dejó ver lo interesante que es 
incorporar herramientas colaborativas para atender a sus estudiantes durante la pandemia. Por ello, 
la educación debe adaptarse a esta necesidad de transformación digital en la enseñanza superior 
tecnológica.

La implementación de materiales y programas implica un encuadre metódico de acuerdo a los 
programas de estudio que permitan tener una transigencia en los vínculos, según los lineamientos, es 
decir, que se lleven a cabo de manera estructurada, permitiendo, además, el manejo de medios sociales 
para facilitar el flujo de información y fortalecer las capacidades. 
Método
Esta investigación es de tipo cuantitativa, que es una metodología que consiste en compilar datos para 
poder hacer un estudio constituido y positivo. 

La aplicación fue para recopilar e integrar los datos de una encuesta, así como la interpretación del 
análisis estadístico. La investigación descriptiva se encarga de precisar las singularidades de la situación 
estudiada, su aplicación en la presente fue detallar las diferentes formas de uso de las TIC entre los 
docentes para mejorar la cooperación de la comunidad estudiantil a distancia.



  
39

R
E

V
IS

T
A

  
C

O
N

E
X

X
IÓ

N
 

Competencias docentes en tiempos de pandemia en el Tecnológico Nacional de México (TecNM)      |

La indagación fue para encontrar una solución a problemas que no fueron tomados en cuenta en 
el pasado. Para este método es importante que los participantes tengan algo en común, así como 
experiencias comparables.

El estudio buscó analizar atributos que permitan identificar potencialidades y obstáculos en el manejo 
de las TIC en tiempos de confinamiento, en tanto que midió particularidades de los docentes, buscando 
dilucidar las condiciones de su realidad educativa. 

La investigación está basada en un muestreo intencional ya que los docentes impartían sus cátedras de 
manera presencial y con la llegada de la pandemia se transformó hacia la modalidad virtual. Participaron 
70 catedráticos, 27 hombres y 43 mujeres.

                                   

Gráfico. 1. Descripción de los participantes por edades.

En el gráfico 1 se identifica el rango de edad de la muestra, con un promedia de 45 años.  

Para la recopilación de la información cuantitativa se utilizó un cuestionario para estimar la idoneidad 
digital de los académicos del TecNM e identificar potencialidades y obstáculos en su uso de las TIC 
durante su enseñanza en línea (Agreda et al., 2016).

El instrumento consta de 25 reactivos en formato Likert, con 5 opciones, siendo 1 nulo, 2 bajo, 3 
indiferente, 4 alto y 5 muy alto; incluye cinco dimensiones donde el primer componente se relaciona 
con el uso y la alfabetización tecnológica, el segundo con la pedagogía a través de las TIC en el aula, el 
tercero en relación con la formación profesional universitaria, el cuarto con la actitud ante las TIC en la 
educación superior y el quinto con los ambientes de aprendizaje.  
Se ejecutó una versión electrónica del formulario a través de Google Form, fue enviado por WhatsApp a 
los participantes, y previamente se informó su objetivo. Mediante la aplicación del programa informático 
estadístico SPSS se realizó el análisis de la información. 

La consistencia interna de la encuesta reveló una fiabilidad alta con un Alfa de Cronbach de 0.941, 
reafirmando mesuradamente el constructo teórico de los diversos factores interrelacionados. Cuando 
el coeficiente de Alfa es >90 podemos deducir que la fiabilidad del instrumento es óptima y si es >80 es 
buena (George y Mallery, 2003, p. 231). 

La encuesta permitió direccionar a profesores que daban clases de manera presencial y con la llegada 
de la pandemia cambiaron a la modalidad en línea. 45.7% tiene estudios de Licenciatura, 48.6% de 
Maestría y 5.7% de Doctorado. 

Edad de los participantes agrupados en 7 años
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El TecNM tiene escenarios idóneos para indagarlo ya que es un Organismo Público de Estudios Superiores 
Tecnológicos con presencia en todo el país. En CDMX tiene 12 campus y la muestra se tomó en la alcaldía 
Milpa Alta, por ser una demarcación catalogada con un mayor índice de marginación.

Los campus del TecNM en CDMX son de reciente creación, sin equipamiento tecnológico en su totalidad, 
como en Milpa Alta, donde no existe infraestructura tecnológica óptima por ser una zona rural, y cuenta 
con servicios básicos.

Resultados
Los resultados obtenidos se organizaron, para su análisis, mediante el software SPSS, se detallan a 
continuación. 

       
Figura 1. Resumen global de datos.

La figura 1 muestra un resumen de los datos de la encuesta. En el primer círculo, llamado variables, todo 
fue contestado. En el círculo de casos, 70 personas cumplieron al 100% y en el tercer círculo, llamado 
valores, se observa que 1750 respuestas fueron recibidas para el estudio.

                            

Figura 2. Resumen global de datos.
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La figura 2 representa los valores perdidos del estudio; en la parte horizontal están las preguntas del 
formulario y en la parte vertical el número de valores perdidos. Como en el estudio hubo 100% de 
respuestas, no se tuvieron valores perdidos, por lo cual, la figura se presenta en blanco.

Estadísticas del componente
  Media Desviación 

estándar
Reactivo

VAR001 3.5571 1.05824 1. Cuenta con conocimientos en el uso básico de las TIC. 

VAR002 3.6143 .98235 2. Cuenta con conocimientos en el uso de sistemas operativos.

VAR003 3.3571 1.03610 3. Tiene conocimientos en manejo y distribución de recursos 
mediante aplicaciones de la web 2.0. 

VAR004 3.4714 1.03169 4. Tiene conocimientos en el almacenamiento dentro de los 
entornos en la nube.

VAR005 3.2000 1.07137 5. Tiene conocimientos acerca del manejo y uso de plataformas de 
gestión.

VAR006 3.3286 1.03169 6. Tiene conocimiento en elaboración de materiales, mediante 
presentaciones multimedia, videos, podcast, etc.

VAR007 3.2143 .99116 7. Implementa ambientes de aprendizaje con TIC, participa en 
proyectos de innovación docente, compartiendo experiencias a 
través de TIC en el aula.

VAR008 3.3714 1.06555 8. Utiliza herramientas de la web 2.0 para actividades de la asignatura.

VAR009 2.4143 1.10981

VAR010 3.5857 1.04247 10. Comparte material educativo de la asignatura en la nube.

VAR011 2.6857 1.19834 11. Como recurso didáctico complementario utiliza cursos masivos 
relacionados con el tema de la asignatura.

VAR012 3.4571 1.01704 12. Realiza evaluación de la asignatura mediante TIC.

VAR013 3.6714 1.03169 13. Realiza de manera autodidacta su aprendizaje y experimentación 
en las TIC.

VAR014 3.5571 .97261 14. Cuenta con destreza en el empleo de TIC en la pedagogía.

VAR015 3.0286 1.17918 15. Cuenta con formación en el uso de instrumentos tecnológicos.

VAR016 2.8571 1.05344 16. Cuenta con instrucción para participar en proyectos de 
innovación tecnológica.

VAR017 3.2571 1.00269 17. ¿Cuál es su ingenio en cuanto a la elección de recursos 
académicos?

VAR018 3.2143 1.14072 18. Participa en los programas de capacitación pedagógica.

VAR019 3.3571 .94847 19. Los ambientes de aprendizaje en modalidad virtual ofrecen una 
mejor didáctica.

VAR020 3.8286 .90043 20. Los ambientes de aprendizaje en modalidad presencial procuran 
un mejor desempeño educativo. 

VAR021 3.7000 .96834 21. Las TIC dan la oportunidad de ampliar el proceso de enseñanza.

VAR022 3.8143 1.18313 22. El acceso a Internet en la vida cotidiana genera ventajas 
competitivas.

VAR023 3.7857 1.06176 23. El uso de TIC no soluciona problemas, sin embargo, abre fronteras 
en el aprendizaje.

VAR024 3.3143 .98603 24. Como complemento, de la pedagogía, las TIC ayudan a despertar 
el interés del alumnado.

VAR025 3.0714 .96791 25. La formación ofertada en su centro de trabajo tiene suficiencia en 
su labor docente.

Tabla 1. Puntaje del cuestionario.
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La tabla 1 indica los promedios y desviaciones estándar de cada reactivo. La pregunta con puntaje menor 
fue la 9 y con el mayor fue la 22, siendo este el resultado de la escala.

Varianza total explicada

Factor Autovalores iniciales Sumas de extracción de cargas al 
cuadrado

Sumas de rotación de cargas al 
cuadrado

Total % de 
varianza

% 
acumulado

Total % de 
varianza

% 
acumulado

Total % de 
varianza

% 
acumulado

1 11.223 44.891 44.891 7.926 31.704 31.704 5.526 22.102 22.102

2 2.339 9.357 54.248 2.666 10.664 42.368 3.669 14.677 36.780

3 1.330 5.321 59.568 2.262 9.049 51.417 2.516 10.064 46.844

4 1.278 5.114 64.682 1.330 5.322 56.739 2.335 9.342 56.185

5 1.014 4.055 68.737 .807 3.228 59.966 .945 3.781 59.966

6 .995 3.981 72.718            

7 .800 3.202 75.919            

8 .724 2.896 78.815            

9 .687 2.750 81.565            

10 .570 2.279 83.844            

11 .515 2.060 85.904            

12 .488 1.951 87.856            

13 .466 1.862 89.718            

14 .432 1.727 91.445            

15 .399 1.596 93.040            

16 .334 1.335 94.375            

17 .288 1.151 95.526            

18 .234 .935 96.461            

19 .196 .786 97.246            

20 .171 .685 97.932            

21 .155 .620 98.551            

22 .132 .529 99.080            

23 .093 .372 99.452            

24 .078 .311 99.763            

25 .059 .237 100.000            

Tabla 2. Método de extracción: máxima probabilidad.
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Para cada componente es preciso identificar el valor singular y el porcentaje de la varianza aplicada, en 
este caso sólo se conservaron cinco factores, al presentar autovalores con patrón mayor a 1. 

La particularidad del componente inicial fue de 11.22 con una varianza explicada de 22.102%, el siguiente 
valor conveniente fue de 2.33 con una varianza explicada en porcentaje de 14.67%, el tercer valor peculiar 
fue de 1.33 con un porcentaje de varianza explicada de 10%, el cuarto valor propio fue de 1.27 con una 
explicación en la varianza de 9% y el quinto valor pertinente fue de 1.014 mostrando un porcentaje  
de varianza de 4%. Al realizar la acumulación de los cinco componentes el resultado fue 59.96% (ver 
tabla. 2). 

Se realizó un análisis de los principales componentes mediante el método de extracción y normalización 
varimax con kaiser utilizando el método de rotación de las matrices de componentes tanto inicial 
como de los resultantes. El componente 1 contiene los reactivos 1-8, 10, 13, 14 y 18 y están mayormente 
relacionados con la dimensión del uso y la alfabetización tecnológica. 

El componente 2 contiene los reactivos 9, 11, 15 y 16 relacionados con la dimensión de la metódica 
formativa a través de TIC. El componente 3 contiene los ítems 12, 23 y 24 que tienen relación con la 
capacitación del catedrático en TIC. El componente 4 contiene los reactivos 17, 21 y 22 relacionados con 
la actitud del maestro ante las TIC en la enseñanza superior, y el componente 5 contiene los ítems 19, 20 
y 25, enfocados en los ambientes de aprendizaje. 

Interpretación de los resultados
Al evaluar la suficiencia mediante un análisis factorial como herramienta apropiada para llevar a efecto la 
composición del cuestionario y valorar las destrezas digitales de los docentes de universitarios en escala 
Likert de 25 reactivos. El test de Kaiser Meyer fue de .841, considerándose adecuado, no resultando 
del mismo modo el test de esfericidad al ser de (p<0,000), por consiguiente, se orienta a la prueba de 
bondad de ajuste como adecuación.

Test de esfericidad de Bartlett

Chi-cuadrado gl Sig.

236.922 185 .005

Tabla 3. Prueba de bondad de ajuste.

La tabla 3 muestra el valor de p<0,05, lo que significa la aceptación de la hipótesis alterna con una 
significación de 5% y la hipótesis nula es rechazada, lo que muestra que la aceptación de los docentes 
es positiva en el uso y metodología educativa en la enseñanza-aprendizaje, además de la capacitación 
suficiente y buena actitud en el uso de las TIC en la educación superior.

Se tuvo un hallazgo dentro de la conformación del cuestionario y con ello se pudieron apreciar cinco 
factores resultantes y dar explicación al total de la varianza que fue de 60%.  

El principal componente se relaciona con la práctica y la tecnológica aplicada a la enseñanza pues 
los académicos cuentan con conocimientos en el uso de TIC como: dispositivos electrónicos físicos 
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complementarios, archivos multimedia, pizarras interactivas y videoproyectores multimedia, además 
de compartir información en sitios de la web 2.0, weblog, páginas colaborativas, escenarios de debate, 
videoblogs, presentaciones online; de igual modo, cuentan con conocimientos y manejo de instrumentos 
de almacenamiento en la nube como OneDrive, Dropbox, iCloud y SkyDrive.  

La planta docente del TecNM usa Microsoft 365 que integra herramientas para beneficio del maestro y 
de los estudiantes durante la pandemia.

El resultado fue muy similar al encontrado por Acevedo-Duque et al. (2020), donde se muestra que “los 
catedráticos poseen idoneidad en la práctica al tener la capacidad de emplear servicios tecnológicos 
superando enormemente las expectativas ante la contingencia” (p. 221).
47.1% de la muestra respondió que los ambientes de aprendizaje virtuales son generadores de potencial 
didáctico durante el proceso académico, dando cumplimiento y satisfacción a los actores involucrados 
en la enseñanza superior. Estos resultados están conectados en cuanto a la capacitación ofrecida en los 
centros de trabajo a nivel formativo, siendo idónea en su formación continua.

Esta investigación aporta al logro de una detección temprana de conocimientos, habilidades y actitudes 
que demanda la comunidad tecnológica docente del TecNM en la emergencia y da seguimiento de los 
factores de riesgo, diseñando estrategias que permitan generar soluciones y/o alternativas. 

|  Conclusiones
Existen varias alternativas que brinda la tecnología al permitir hacer frente a la pandemia, introduciendo 
aportaciones tecnológicas que coadyuvan a reformar potencialidades con que cuentan los docentes, 
quienes no pudieron asistir a sus centros de trabajo de manera presencial.

Aunque se ha considerado que este nivel de preparación es adecuado, sería recomendable estudiar 
la suficiencia curricular y el alcance de contenidos prácticos incluidos en los programas de formación 
donde cabría la posibilidad de analizar los conocimientos y la capacidad de manejo de dispositivos 
como instrumento de comunicación digital entre estudiantes y académicos, mediante el uso continuo 
de internet en clase.

Es elemental la permanencia, en cuestión de capacitación al docente universitario, siendo una estrategia 
que se debe de aceptar como instrumento para afrontar los cambios transformacionales en el ámbito 
educativo, que no son en espacios de tiempo breve, requieren invertir tiempo, decisión, actitud y 
disciplina.

El hecho de que la pandemia haya cambiado de lo presencial a lo virtual se puede aprovechar, utilizando 
también el aula invertida y combinando las modalidades de aprendizaje semipresencial y mixto. 

Al plantear los resultados de este estudio surgen nuevas líneas de trabajo investigativo con los que es 
posible profundizar en los programas de capacitación en las TIC, así como la efectividad de las estrategias 
en el aprendizaje emergente. 

Por último, en México se debiera de hacer “uso de los sistemas de gestión del aprendizaje como en 
países vecinos latinoamericanos a manera de reforzamiento en las clases presenciales” (García-Peñalvo 
y Seoane, 2015, p. 74). El uso de estos sistemas contribuiría a que el alumnado realice sus actividades de 
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manera asíncrona con posibilidad de la inclusión tanto de estudiantes como de docentes e, incluso, de 
padres de familia.
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Educación virtual universitaria en tiempos de pandemia: un 
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Virtual university education in times of pandemic: a teacher challenge

Luis Alberto Roa Olguín.
1Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 17 A, México. 2Centro de Estudios d Recibido:  Febrero  2023

Aceptado: Abril  2023

|  Resumen
El objetivo de este trabajo es presentar el 
resultado de la investigación centrada en los 
desafíos que el docente enfrentó con el uso 
de la tecnología y los aspectos que transformó 
de su metodología didáctica, para transitar a la 
educación virtual y continuar así con el proceso 
de enseñanza-aprendizaje durante la pandemia. 
El método de investigación fue etnográfico para 
estudiar temas descriptivos e interpretativos 
del contexto sociocultural. El enfoque de la 
investigación fue cualitativo, el cual no efectúa 
medición numérica, la recolección de información 
consistió en obtener emociones, experiencias, 
puntos de vista y otros aspectos subjetivos de 
los partícipes. Como estrategia metodológica 
para profundizar en la investigación se recurrió 
a la encuesta dado que permite conseguir y 
elaborar datos de manera rápida y eficaz. El 
instrumento fue un cuestionario con preguntas 
abiertas para identificar aspectos para el análisis 
de la investigación. Se llegó a la conclusión de 
incorporar las Tecnologías del Aprendizaje y 
del Conocimiento (TAC) a la educación para 
enfrentar los desafíos actuales y para fortalecer 
la metodología de enseñanza a través de la 
actualización de metodologías virtuales, para que 
el docente cambie de una pedagogía transmisiva 
a una interactiva e inclusiva, y diseñe estrategias 
técnicas para que los estudiantes construyan 
aprendizajes con la tecnología.

|  Palabras clave: Tecnologías del Aprendizaje y del 
Conocimiento (TAC), docentes, educación virtual, 
metodología didáctica, enseñanza-aprendizaje.

|  Abstract
The objective of this work is to present the result 
of the research focused on the challenges that 
the teacher faced with the use of technology 
and the aspects that he transformed from 
his didactic methodology, to move to virtual 
education and thus continue with the teaching 
process. -learning during the pandemic. The 
research method was ethnographic to study 
descriptive and interpretive themes of the 
sociocultural context. The research approach 
was qualitative, which does not carry out 
numerical measurement, the collection of 
information consisted of obtaining emotions, 
experiences, points of view and other subjective 
aspects of the participants. As a methodological 
strategy to deepen the research, the survey was 
used since it allows obtaining and processing 
data quickly and efficiently. The instrument 
was a questionnaire with open questions to 
identify aspects for the analysis of the research. 
The conclusion was reached to incorporate 
Learning and Knowledge Technologies (TAC) 
into education to face current challenges and to 
strengthen the teaching methodology through 
the updating of virtual methodologies, so that the 
teacher changes from a transmissive pedagogy 
to an interactive and inclusive one, and design 
technical strategies for students to build learning 
with technology.

| Keywords: Teachers, Virtual Education, Didactic 
Methodology, Teaching-Learning, Learning and 
Knowledge Technologies (LKT).
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|  Introducciónestro y Doctor en Educación. Coordinador de Investigación del Comité Norte de Cooperación 
Desde marzo de 2020, debido a la pandemia por COVID-19, los actores educativos, docentes y alumnos 
activaron el proceso de enseñanza-aprendizaje virtual, utilizando tecnologías de fácil acceso como 
internet, el correo electrónico, WhatsApp, Facebook, Teams, Zoom, entre otras redes sociales y 
plataformas virtuales, las cuales han sido aprovechadas como medios de comunicación y para fomentar 
el trabajo colaborativo entre profesores y estudiantes.

La implementación de la educación virtual generalizada en México detonó la reflexión del docente sobre 
su práctica, fomentó aptitudes de flexibilidad para su transformación y aumentó su creatividad. Pero un 
desafío fue crear e implementar recursos y condiciones apoyándose de la tecnología, debido a su falta 
de actualización en estrategias didácticas virtuales para el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que 
requirió esfuerzo, tiempo y apertura al cambio.

Por tanto, el artículo focaliza el reto de la didáctica que enfrenta el maestro de Nivel Superior con el uso 
de la tecnología, para continuar con el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de entornos virtuales. 
Por esta razón, se definió una metodología didáctica aplicada por los docentes en su práctica.

Se buscó responder ¿qué aspectos de su metodología de trabajo tuvo que fortalecer el docente para 
transitar a la educación virtual, debido a la pandemia, y así garantizar que los estudiantes de Nivel Superior 
continuaran con el acceso a la educación para construir conocimientos con la ayuda de las TAC?

Cabe destacar que el resultado de la investigación permitió: 1) Conocer los desafíos que el docente 
enfrentó con el uso de la tecnología y los aspectos que transformó de su metodología didáctica para 
transitar a la educación virtual y continuar con el proceso de enseñanza-aprendizaje; 2) Observar las 
competencias que los profesores tuvieron que desarrollar y las que requieren fortalecer en las aulas 
virtuales; 3) Saber los problemas que presentan los alumnos para construir conocimientos en la 
educación virtual; y 4) Coadyuvar en investigaciones futuras sobre Educación Virtual Universitaria.

El aporte práctico de la investigación consiste en documentar el proceso de adaptación y el 
fortalecimiento de la metodología docente en escenarios virtuales. Los maestros pueden identificar 
con su trabajo estrategias técnicas para que los estudiantes construyan aprendizajes con la ayuda de la 
tecnología. Los resultados obtenidos pueden servir para contrastar otros estudios de caso y podrían ser 
un punto de partida para profundizar en otros aspectos de la Educación Virtual Universitaria.

Para cumplir con los propósitos de esta investigación se tiene que hablar sobre la inevitable incorporación 
de la tecnología a la educación, debido a que su rápido progreso la han convertido en una herramienta 
indispensable en la construcción del conocimiento, originando evoluciones significativas en el ámbito 
académico y desempeñando un rol imprescindible en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Por lo anterior, se puede decir que las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), de 
acuerdo con Martínez, Román y Sánchez (2019) se encuentran inmersas en el entorno educativo y por 
su evolución a las TAC y a las Tecnologías para el Empoderamiento y la Participación (TEP), pueden ser 
útiles como recursos didácticos por su orientación pedagógica, ya que los avances que brindan son 
idóneos para ambientes educativos virtuales.
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|  Desarrollo
Se inicia centrando la reflexión teórica en la temática de la Educación Virtual Universitaria en el contexto 
pandémico e identificando sus problemas, el fortalecimiento de la metodología didáctica y los desafíos 
del docente con la tecnología. Para abordarlos se definió como variable independiente las TAC y como 
variable dependiente la metodología didáctica aplicada por el docente.

Como una aproximación a la variable independiente se definen las TIC, TAC y TEP. TIC significa 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, de acuerdo con Gallardo y Rodríguez (2020) se refieren 
a todos los instrumentos como computadoras, programas informáticos, dispositivos móviles, internet, 
aplicaciones multimedia, entre otros, que se emplean para crear, compartir y gestionar información.

Sin embargo, al insertarnos en el ámbito educativo y orientar las TIC hacia una noción formativa, se 
proponen las TAC, las cuales, de acuerdo con Nieto y Vergara (2021), consideran la integración de 
las tecnologías, seleccionándolas y adaptándolas para cualquier contexto educativo y necesidades 
del alumnado, con la intención de crear actividades didácticas que faciliten la construcción de 
conocimientos.

Por su parte, las TEP, de acuerdo con Rodríguez (2018), permiten trabajar con diversas personas en una 
comunidad virtual donde ocurre una mayor interacción con las computadoras, para colaborar entre sí 
como creadores de contenido e incorporar redes de aprendizaje en las aulas virtuales.

Sin duda, las TIC han migrado con todas sus bondades en el terreno del aprendizaje, por ello es importante 
profundizar en su evolución. De acuerdo con López (2021), las TIC se encuentran integradas en la 
sociedad, ya que han transformado el modo de comunicarnos, de ingresar a la información y de integrar 
aprendizajes. Por tanto, se requiere que los actores educativos sean competentes tecnológicamente, 
mediante la alfabetización, para actualizar a los docentes y conseguir que el alumnado utilice 
responsablemente la tecnología.

Así, de acuerdo con López (2021), se ha podido observar como las TIC han progresado de la sociedad 
de la información, a la del aprendizaje y el conocimiento, evolucionando hacia las TAC, descubriendo 
con ello innovadoras oportunidades que la tecnología aporta a la educación. Por tanto, las TAC están 
orientadas hacia un uso pedagógico. Es decir, estos recursos tecnológicos están al servicio del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, beneficiando con ello a docentes y alumnos.

A la postre, para incorporar redes de aprendizaje en las aulas virtuales, nacen las TEP. De acuerdo con 
López (2021) surgen para que los actores educativos colaboren e interactúen entre sí en entornos 
virtuales, para crear contenido didáctico y generar entre ellos participación y empoderamiento, así como 
para aprovechar la sinergia entre docente-alumno y alumno-alumno para construir conocimientos.

Para fundamentar la relación que existe entre las TIC, TAC y TEP, según Rodríguez (2018), las tres 
se relacionan cuando se unifican como tecnologías para crear novedosas formas de enseñanza e 
innovadoras maneras de construir conocimientos, así como el aumento en la cobertura para alcanzar 
un número mayor de estudiantes por medio de entornos virtuales de aprendizaje.

En cuanto a las diferencias entre las TIC, TAC y TEP, de acuerdo con Mayorga (2020), con las TIC se 
aprende sobre tecnología, contribuyendo al fortalecimiento de las competencias tecnológicas de 
docentes y alumnos; con las TAC se aprende con la tecnología, es decir, ayudan en la construcción 
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de conocimientos; y con las TEP se participa con tecnología, impulsando la interacción de los actores 
educativos para incorporar redes de aprendizaje en las aulas virtuales.

Estrechamente vinculada con el proceso de enseñanza-aprendizaje, en tanto vía especializada para 
favorecerlo, se encuentra la metodología didáctica, la cual se debe conceptualizar para hacer referencia 
a la variable dependiente. De acuerdo con Fortea (2019), la metodología didáctica implica estrategias de 
enseñanza que el docente propone en el aula para que los estudiantes construyan aprendizajes; es la 
forma de enseñar estratégicamente para concretar aprendizajes en los alumnos.

Es clave considerar que, de acuerdo con García (2020), en el contexto pandémico, con sus secuelas 
sociales, económicas y laborales, los docentes han desempeñado un papel valioso al conseguir 
propósitos educativos. Ellos han cambiado su manera de enseñar, dosificando medios didácticos, 
aplicando estrategias para mantener a los estudiantes interesados, conservando el apoyo y la orientación 
para dar atención al estado emocional del alumnado.

En este escenario, Aquino y Medina (2020) dicen que la enseñanza virtual emerge para suplir la presencial, 
por el confinamiento, para sentar un precedente de la enseñanza de futuros escenarios similares. 

Por su parte, la CEPAL (2020) señala que esta pandemia dejará más pobreza y desfavorables impactos 
en el campo laboral, en el sector salud y en la educación. Dichos aspectos provocan estrés entre los 
actores educativos, lo que sugiere una colaboración entre los familiares de los alumnos, que son el 
apoyo educativo y emocional en los hogares y los docentes.

Respecto a estos últimos, Martínez-Gómez (2020) señala que a los maestros les lastima el exiguo 
reconocimiento que la sociedad tiene de su labor y dice que ellos enfrentan la crisis con miedo, 
frustración y pasmo. Miedo porque transitar a una educación que plantea el uso de la tecnología no es 
fácil y menos si se da inesperadamente y sin capacitación. Frustración porque en el ejercicio docente se 
minimizó el uso de la tecnología y en la actualidad es imprescindible recurrir a ella para continuar con la 
educación. Y pasmo porque la pandemia asombró a todos.

Es preciso mencionar que, en la educación virtual, el docente no pierde su rol, pero debe contemplar 
la planificación de una metodología didáctica apoyada en la tecnología como un recurso didáctico. Por 
tal motivo, lo que realmente da sentido a la tecnología, en la educación virtual, es que con ella se puede 
fortalecer la metodología didáctica aplicada por los docentes en su práctica y al mismo tiempo puede 
ser una herramienta de apoyo para los estudiantes en su proceso de aprendizaje.

Resulta necesario señalar que, entre las investigaciones que hay sobre la educación virtual, destaca por 
sus aportes la del Departamento de Educación de los Estados Unidos en 2010, donde se señala que 
es tan sólida como la presencial (en Salgado, 2015). En este momento es conveniente recordar que el 
alumno enfrentó el aislamiento que sentía al inicio de la educación virtual, situación que superó pues hoy 
la tecnología permite a los actores educativos una mayor interacción.

Por su parte, Ferrari, Martins y Theodoro (2020) proponen que los recursos tecnológicos se enfoquen 
en la capacidad de producir materiales didácticos, y tomar el confinamiento como una oportunidad de 
renovar las estrategias de enseñanza incorporando las TAC para enfrentar el desafío de transformar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y aprovechar las ventajas tecnológicas.
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Acerca de los recursos tecnológicos que se tienen para impartir clases virtuales, Berruecos (2020), 
directora de la Dirección de Enseñanza y Aprendizaje Mediados por Tecnologías (DEAMeT) de la 
Universidad Iberoamericana en CDMX, señala que la Ibero cuenta con el sistema de gestión del 
aprendizaje -Learning Management System (LMS)- o plataforma virtual BrightSpace.

Asimismo, Berruecos (2020) dice que la ventaja de contar con LMS institucional es que todo está 
concentrado en un solo sitio, como el correo electrónico, noticias, evidencias de aprendizaje, 
retroalimentaciones, exámenes, recursos didácticos y calificaciones. También los docentes pueden 
pasar lista de asistencia y realizar un seguimiento preciso de los avances de cada alumno. Otra ventaja de 
la plataforma LMS es que tiene la aplicación “Pulse”, la cual permite al alumnado realizar un seguimiento 
de todas sus asignaturas desde el celular.

De la misma manera, Berruecos (2020) menciona que existen otros recursos que el docente puede 
emplear para impartir sus clases virtuales, como las herramientas Teams y Zoom para videoconferencias, 
o Google Drive que permite compartir archivos en varios formatos. También advierte que el mejor 
recurso tecnológico siempre será con el que los actores educativos se sientan mejor para desarrollar 
sus actividades académicas y que lo significativo es que el alumno aprenda, no qué recurso utiliza para 
hacerlo.

Por tanto, de acuerdo con Mendoza (2020), la pandemia nos enseñó que se tiene que trabajar en 
el fortalecimiento de la educación presencial y virtual, sin que se engrandezca ni minimice una u 
otra modalidad, sino que ambas sean complementadas para que los estudiantes logren construir 
conocimientos usando los recursos tecnológicos disponibles en la educación virtual.

Así, el estudio que recoge el artículo trazó como objetivo identificar los desafíos del docente para 
transitar a la educación virtual. Como parte de la estrategia metodológica aplicada y para guiar la 
investigación se planteó la pregunta: ¿qué aspectos de su metodología de trabajo fortaleció el docente 
para transitar a la educación virtual, debido a la pandemia, y así garantizar que los estudiantes de Nivel 
Superior continuaran con el acceso a la educación para que siguieran construyendo conocimientos con 
la ayuda de las TAC?

El presente estudio revela opiniones de algunos docentes de Nivel Superior, sobre la transición de clases 
presenciales a virtuales, a causa de la pandemia. Cabe señalar que, el método de investigación utilizado 
fue el etnográfico.

La investigación etnográfica es el método que consiste en descripciones detalladas de situaciones, 
eventos, personas, interacciones y comportamientos observables. Incorpora lo que los participantes 
dicen, sus experiencias, actitudes, creencias, pensamientos y reflexiones como son expresadas por ellos. 
Trata de captar el sentido que las personas dan a sus actos, ideas y al mundo que les rodea (Martínez y 
Murillo, 2010, p. 2).

Asimismo, la etnografía se caracteriza por su carácter fenomenológico, se obtiene conocimiento 
interno de la vida social; permanencia del etnógrafo en el grupo o escenario objeto de estudio para ganar 
confianza de sus miembros y aprender la cultura del grupo; es holística y naturalista porque recoge una 
visión del ámbito social estudiado del investigador y los miembros del grupo; tiene carácter inductivo 
porque se basa en la experiencia y la exploración sobre un escenario social; sigue un modelo cíclico, o 
sea, se superponen y ocurren simultáneamente (Martínez y Murillo, 2010, p. 4).
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En síntesis, la etnografía se caracteriza por su trabajo de campo y por ser una investigación con enfoque 
cualitativo. Los “métodos cualitativos posibilitan recopilar las percepciones, perspectivas y voces de los 
investigados” (Iño, 2018, p. 106). En consonancia, “el enfoque cualitativo utiliza la recolección de datos sin 
medición numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso de interpretación” 
(Baptista, Fernández y Hernández, 2010, p. 7).

Como estrategia metodológica de contraste de la información teórica que permitió significar las 
variables y para iniciar la investigación cualitativa se aplicó una encuesta de diseño propio, la cual se 
puede emplear en investigaciones como un procedimiento para conseguir y elaborar datos eficaz y 
rápidamente. Al respecto, Casas, Donado y Repullo (2003) dicen que es una técnica que, mediante el 
uso de cuestionarios, facilita recoger y analizar información de una muestra de asuntos representativa 
de una población mayor de la que se requiere examinar, detallar, pronosticar y explicar algunas 
características.

El instrumento que se utilizó para recoger y analizar la información, que permitió identificar aspectos en 
los que era necesario centrar el análisis de la investigación, fue un cuestionario con preguntas abiertas. 
De acuerdo con Fernández (2007) es una herramienta para recabar datos con el propósito de ser 
utilizada en una investigación; las preguntas abiertas permiten responder libremente, a fin de conseguir 
respuestas amplias y escritas con palabras propias de la persona encuestada. Cabe señalar que, a través 
de un Formulario de Google, se les hizo llegar el cuestionario a los docentes.

Por lo cual, se procuró dar significación a la opinión de los maestros, utilizando una muestra no 
probabilística de conveniencia, la cual constó de una selección de 20 profesores de Nivel Superior, 
seleccionados de un grupo de WhatsApp de egresados del Doctorado en Educación. Los docentes 
encuestados fueron 8 mujeres y 12 hombres. La edad de los participantes osciló entre los 26 y los 64 
años; quienes imparten clases de Administración, Comunicación, Contaduría, Derecho, Economía y 
Matemáticas.

Para descartar sesgos y ofrecer objetividad se consideraron los siguientes criterios de inclusión al 
seleccionar la muestra: pedagogos matriculados en Aliat Universidades, egresados del Doctorado en 
Educación y que imparten cátedra en el Nivel Superior. Teniendo sus cuentas de WhatsApp se les 
enviaron los Formularios de Google con cuatro preguntas abiertas, con un período para dar respuesta 
del 4 al 8 de enero de 2022.

Es necesario decir que los maestros son los actores tácitos en el proceso educativo y pocas veces se 
toman en cuenta sus opiniones, de ahí la importancia de rescatar sus sentires. Por ello se les plantearon 
estas preguntas: 1) Ante los cambios que implicó transitar de clases presenciales a virtuales, ¿cuáles 
fueron los obstáculos qué usted como docente enfrentó con el uso de la tecnología?; 2) ¿Cuáles son 
los principales problemas que presenta el alumno en la educación virtual?; 3) ¿Qué competencias ha 
desarrollado como asesor virtual?; y 4) ¿Qué competencias requiere fortalecer como docente virtual?

Posteriormente se sistematizaron los datos obtenidos a través del programa Microsoft Excel 2021. 
Categorizar las respuestas permitió hacer un análisis cualitativo. Más adelante se realizó el diseño y 
elaboración de las gráficas para representar las respuestas, después se presentaron sus comentarios 
textuales y se desarrolló la triangulación interpretativa de los testimonios.

Respecto a los desafíos superados por los docentes al transitar a la educación virtual, se les planteó la 
siguiente pregunta: ¿cuáles fueron los obstáculos qué usted como docente ha enfrentado con el uso 
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de la tecnología, ante los cambios que implicó transitar a la educación virtual, debido a la pandemia? La 
respuesta más recurrente fue la falta de actualización en el uso de la tecnología (figura 1).

Figura 1. Principales obstáculos que el docente enfrentó con el uso de la tecnología al  
transitar a la educación virtual, debido a la pandemia.

El escaso dominio de plataformas y la poca capacitación en el manejo de las TAC fueron los principales 
obstáculos de la muestra. En segundo lugar, señalaron que se resistían al cambio tecnológico. En tercer 
lugar, la falta de materiales didácticos para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje en aulas 
virtuales. Asimismo, expresaron que algunos alumnos no cuentan en casa con un dispositivo electrónico 
o internet. Por último, dijeron tener una mala conexión a internet.

En cuanto a los problemas más comunes que presentan los alumnos en la educación virtual, de acuerdo 
con sus docentes, se encuentra el desinterés y la falta de internet o de algún dispositivo electrónico para 
seguir con las clases virtuales (figura 2). Así lo hacen saber: “La falta de internet, computadora o celular 
para conectarse a clases; el aprendizaje se vuelve monótono si no hacemos uso de más herramientas”.

En segundo lugar, los profesores refieren que los alumnos tienen una mala organización y no saben 
usar plataformas como Teams, Zoom y Moodle. Así lo expresan: “Los estudiantes no saben usar la 
plataforma de Teams, prevalece la revisión de redes sociales sin fines educativos, como distractores en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, sin que se observe una mejora en la calidad de la construcción de 
aprendizajes con el uso de la tecnología”.

En tercer lugar, a los alumnos no les gusta consultar información previa a la clase; tienen mala 
comunicación; no están acostumbrados a investigar en medios virtuales; falta gestión de autoaprendizaje; 
hacen entregas extemporáneas de tareas; falta consolidación de los aprendizajes; y tienen problemas 
técnicos con el uso de la tecnología. Así lo hacen saber de modo textual: “Los alumnos tienen problemas 
para usar la tecnología y aprenderla”.

Mala conexión a internet. 

Falta de manejo de la tecnología. 

Algunos alumnos no cuentan en casa con un dispositivo 
electrónico o internet. 

Falta de materiales didácticos para llevar a cabo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en aulas virtuales. 

Resistencia al cambio. 

Falta de dominio en el uso de plataformas, como 
Teams, Zoom, Moodle, LMS, BrightSpace, entre otras. 

Falta actualización en el manejo de las TAC.
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Figura 2.Principales problemas que presentan los estudiantes en la educación virtual.

La pandemia presentó la oportunidad de desarrollar y fortalecer competencias. A partir de esto, los 
docentes afirman haber desarrollado más las competencias tecnológicas (8), de organización (6), de 
autoaprendizaje (3), estrategias didácticas con el uso de las TAC (2) y comunicación eficaz (1). Aquí sus 
opiniones: “Dominio de los ambientes virtuales”; “Estrategias técnicas con el uso de las TAC” y “El uso de 
la tecnología, organización de tiempos y ajustes de los contenidos importantes” (figura 3).

Figura 3. Competencias que el docente ha desarrollado más en las aulas virtuales.

Problemas con el uso de la tecnología. 

Falta de consolidación de los aprendizajes. 

Entrega de tareas extemporáneas. 

No coinciden en horarios. 

Falta de gestión del autoaprendizaje. 

No están acostumbrados a investigar en entornos 
virtuales. 

Mala comunicación. 

No les gusta consultar información previa a la clase. 

Mala organización. 

No saben utilizar plataformas, como Teams, Zoom, 
Moodle, LMS, BrightSpace.

Desinterés. 

Falta de internet o de algún dispositivo electrónico para 
seguir las clases virtuales. 

Comunicación eficaz.

Estrategias didácticas con el uso de las TAC.

Autoaprendizaje.

Organización.

Tecnologías.
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Ante el presente aislamiento social, los docentes se han mostrado realistas, ya que autoevaluaron sus 
competencias respeto a su práctica cotidiana en la educación virtual y manifestaron la necesidad de 
fortalecer competencias tecnológicas (12), estrategias didácticas empleando las TAC (4), comunicación 
eficaz (2) y autoaprendizaje (2) (ver figura 4).

Así lo hicieron saber: “Dominio de las MOOC, competencias pedagógicas, estrategias para orientar a 
los alumnos en el uso de la tecnología”; “Buscar distintas aplicaciones o plataformas que permitan a 
los alumnos aprender”; “Uso de plataformas y aplicaciones para el logro de los aprendizajes”; “El uso 
correcto de los diferentes software”; “Educación tecnológica”; y “Diseño de estrategias didácticas con el 
uso de las TIC y las TAC”.

Figura 4. Competencias que el docente requiere fortalecer ante la educación virtual.

Partiendo de las opiniones docentes, la pandemia descubrió su falta de formación en el uso de la 
tecnología, por ello es necesaria su actualización, para que a través de competencias tecnológicas 
logradas desarrollen estrategias de enseñanza eficaces. Luego de analizar e interpretar los resultados 
y partiendo del supuesto de que el docente debe fortalecer su metodología mediante la tecnología, 
se propone que planifique clases, prepare materiales didácticos para la comprensión de contenidos; 
fomente y asuma una actitud positiva y crítica hacia la tecnología, trabaje autónomamente, sea 
ordenado, responsable y se adapte al cambio.

Asimismo, para fortalecer la metodología de enseñanza se sugiere que el docente utilice plataformas 
como Zoom y Teams o los sistemas de gestión de aprendizaje como Moodle y BrightSpace; que 
aproveche el correo electrónico, Microsoft Office 365, Google Drive, Prezi y Dropbox; que recurra a 
repositorios científicos y libros virtuales; y que se apoye de tabletas y teléfonos inteligentes para hacer 
frente a los desafíos que implica transitar a la educación virtual.

Cabe destacar que, incluso cuando la tecnología constituye un fenómeno social de gran trascendencia 
y que se considera que los alumnos tienen una habilidad innata en el manejo de la tecnología, también 
se tiene que reconocer que su impacto en la educación dista mucho de su potencialidad, ya que no 
ha contribuido a que los estudiantes consoliden aprendizajes, dado que se usa como distractor, de 
acuerdo con las respuestas de los docentes.

|  Conclusiones
Se llegó a la conclusión de incorporar la tecnología a la educación como medio didáctico en la  
construcción de aprendizajes, para ello, docentes y alumnos deben elegir el recurso adecuado y 
convertirlo en un instrumento didáctico virtual. 

Autoaprendizaje.

Comunicación eficaz.

Estrategias didácticas con el uso de
las TAC.

Tecnologías.
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Los estudiantes apenas están cambiando su manera de relacionarse con el entorno virtual, debido a la 
repentina transición, por ello se piensa que no han mejorado la manera de construir aprendizajes con la 
tecnología. Por consiguiente, el docente debe actualizarse en metodologías de formación virtual para 
que se le facilite la autogestión, aumente su participación y motivación.

El impacto social que se obtuvo del presente trabajo fue conocer los desafíos que enfrentó el docente 
con el uso de la tecnología y los aspectos que transformó de su metodología didáctica para transitar a la 
educación virtual a causa de la pandemia; lo que permitió observar las competencias que los maestros 
han desarrollado y las que requieren fortalecer en los entornos digitales e identificar los problemas que 
presentan los alumnos para aprender virtualmente, a fin de coadyuvar en investigaciones futuras sobre 
la enseñanza en línea.

La investigación permitió observar lo difícil que es transitar a la educación virtual, principalmente 
exhibió la labor que los docentes realizan para cumplir con su trabajo: han convertido sus hogares en 
aulas virtuales, han extendido sus horarios laborales y han ajustado sus métodos de enseñanza. En este 
escenario, se cree que jamás la tecnología sustituirá al profesor, actualmente este vínculo entre docente 
y alumno facilitó seguir con el proceso de aprendizaje.

El aporte que esta investigación facilitó entender que ser competente en el uso de la tecnología, a través 
de la capacitación y la actualización en su manejo, no se limita a saber utilizarla, puesto que facilita el 
desarrollo de competencias tecnológicas desde su uso como un medio para aprender, hasta acercar un 
cúmulo de información para convertirla en conocimientos.

Para saber qué tan aplicable es para la educación la propuesta descrita en el texto, se puede decir que, 
lo que se aporta es una generalidad, por tanto, esta no puede ser válida para todos los casos y tiene que 
ser complementada dependiendo de cada escenario. Aquí, sólo se proporcionan algunos elementos 
que pueden guiar el análisis de contextos particulares, en este caso, del Nivel Superior, pero siempre 
tomando en cuenta la particularidad de cada asunto.

Por último, esta investigación se vio limitada por realizarla a distancia, debido a que el aislamiento 
social estaba en el momento más álgido de la pandemia por COVID-19, manteniendo a todo el mundo 
encerrado, ya que en ese momento lo más importante era priorizar la salud y seguir aislado hasta que las 
autoridades sanitarias indicaran lo contrario. Sin embargo, al terminar la emergencia de salud pública y 
existir las condiciones sanitarias adecuadas, se realizará una investigación de campo para conocer más 
sobre los desafíos que enfrentaron los actores educativos durante la pandemia.
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|  Resumen
La presente investigación está basada en un 
Estudio de Caso por el impacto de la COVID-19 
en el ámbito educativo, específicamente en el 
liderazgo pedagógico del director de Educación 
Primaria en la función del acompañamiento 
académico al inicio de la pandemia ante la 
necesidad de suspender las clases presenciales 
e implementar la educación a distancia. La 
investigación es descriptiva, tiene como finalidad 
recoger información sobre cómo se desarrolló 
el liderazgo pedagógico del director en estas 
condiciones. Se plantea desde un enfoque 
mixto que integra una perspectiva cualitativa y 
cuantitativa. Como técnicas de recolección de 
datos se utilizaron la entrevista semiestructurada 
y la encuesta. Se concluye que es necesaria una 
formación directiva en situaciones de emergencia. 

|  Palabras clave: Liderazgo pedagógico, 
acompañamiento académico, estrategias pedagógico-
didácticas, pandemia, COVID-19.

|  Abstract
This research is based on a Case Study on the 
impact of COVID-19 in the educational field, 
specifically on the pedagogical leadership of 
the director of Primary Education in the role 
of academic support at the beginning of the 
pandemic due to the need to suspend the 
face-to-face classes and implement distance 
education. The research is descriptive, its 
purpose is to collect information on how the 
director’s pedagogical leadership developed in 
these conditions. It is proposed from a mixed 
approach that integrates a qualitative and 
quantitative perspective. The semi-structured 
interview and the survey were used as data 
collection techniques. It is concluded that 
management training is necessary in emergency 
situations. 

|  Keywords: Pedagogical leadership, academic 
support, pedagogical-didactic strategies, COVID-19, 
pandemic.

• Revista Conexxión, Año 12, Número 34, (Enero-Abril 2023), pp. 59 -70, ISSN: 2007-4301 •

Directora escolar en la escuela “Vicente Guerrero” de la comunidad de las 

Manzanas, Jilotepec, Estado de México.

|  Introducción
Al gestionar escuelas eficaces e innovadoras los líderes se centran más en aspectos relacionados con 
la enseñanza y el aprendizaje que en labores administrativas (Muijs, 2003), de modo que las actividades 
de acompañamiento y supervisión se encuentran entre lo que deben realizar los líderes pedagógicos.
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Ante esta perspectiva, la presente investigación parte de un Estudio de Caso que se centra en 
conocer el desempeño del liderazgo pedagógico del director de Educación Primaria, en la función 
de acompañamiento académico, ante la contingencia por COVID-19; función que resulta altamente 
significativa en el desarrollo de los cambios en las prácticas docentes, en su calidad y en el impacto que 
presentan en el aprendizaje de los alumnos.

La metodología utilizada fue una investigación descriptiva. Para la recolección de la información se utilizó 
el método mixto que implicó recabar, analizar e interpretar datos cualitativos y cuantitativos, a través de 
la aplicación de una entrevista semiestructurada con preguntas abiertas y una encuesta de escala de 
Guttman. 

Los resultados obtenidos de la comparación cualitativa y cuantitativa manifiestan la importancia 
que adquiere el acompañamiento académico del liderazgo pedagógico del director en el papel de la 
educación para enfrentar los retos que se imponen en la gestión de los aprendizajes y la mejora de las 
prácticas docentes en este periodo de contingencia.

Además, el trabajo colaborativo fue clave para la función directiva en la organización de la enseñanza.

Finalmente, se podría considerar un estudio más amplio al respecto, para un análisis más profundo en 
el que se utilice lo expuesto en esta investigación en escenarios pos-COVID-19 u otras coyunturas que 
surjan.

|  Desarrolllo
Fundamento teórico
En el ámbito educativo, al inicio de la pandemia, como en otros países, en México se suspendieron las 
clases presenciales en los diferentes niveles y se implementó la educación a distancia. 

A partir de este contexto, el impacto de la COVID-19 llegó a la función directiva; por esta razón, los 
directivos juegan un papel fundamental en la mejora del rendimiento académico al influir en la motivación 
y las capacidades de los docentes, en el entorno y el espacio escolar (Point et al., 2009).

En los últimos años, diferentes estudios realizados por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE, 2016) Leadership improvement on student achievement, TALIS 2013 
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2014) 
señalaron que el rol de las funciones directivas ha llegado a ser importante pues permite la optimización 
de la organización de los centros educativos y facilita las actividades de enseñanza-aprendizaje de 
manera eficaz.

Para Álvarez (2015) el perfil del director debe reunir los siguientes principios: basado en el interés por la 
docencia y el desarrollo curricular, para el cuidado del clima y bienestar docente; de motivación para 
que los docentes se impliquen en la organización; de interacción para crear un equipo colaborativo, 
actuar como mediador ante problemas y conflictos entre los colectivos; de vigilancia de resultados para 
realizar un seguimiento del perfeccionamiento de diferentes acciones llevadas por el plantel; y de guía 
para asesorar al grupo de profesores.

Por otra parte, Antúnez (2000, en Aisa 2006) propuso los siguientes principios y exigencias de la tarea 
directiva: técnico, en cuanto que es un experto que diseña el protocolo de reuniones, la repartición de 
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tareas y la verificación de los gastos de la institución; es humano, pues desarrolla un rol como moderador, 
gestor y promotor de las relaciones humanas; pedagógico, como guía, capaz de desarrollar acciones 
encaminadas al progreso de soluciones organizativas; cultural, en el sentido de proveer orientaciones de 
identidad al grupo; y simbólico, en cuanto a la capacidad del director para dar sentido a las labores que 
se desenvuelven en el seno de la organización. Además, las exigencias a las que se enfrenta son: resolver 
problemas, tomar decisiones, aplicar el poder y ampliar acciones directivas.

Desde esta perspectiva, el liderazgo de un directivo implica realizar muchas tareas de administración y 
gestión, pero su tarea principal es la enseñanza; por tanto, debe ser un “líder pedagógico”. 

Ahora, ser un líder educativo y pedagógico significa que las habilidades de gestión están enfocadas en 
crear las condiciones que mejoren el proceso de enseñanza-aprendizaje y brindar un espacio organizado 
y profesional (Argos y Ezquerra, 2013).

Sintetizando las aportaciones de Hallinger y Murphy (1987, en López et al., 2007), se pueden identificar 
dos dimensiones básicas en los líderes pedagógicos: organizar la enseñanza y atender el ambiente. Esta 
dimensión del liderazgo pedagógico alude a determinar los objetivos para la escuela, llevando a efecto 
todas las tareas emprendidas para el logro de estos.

En primer lugar, organizar la educación requiere una definición de la misión de la escuela, esta acción 
está basada en un marco de valores que sirven como fuente de motivación e identidad. Por lo cual, 
el liderazgo pedagógico debe definir metas que se centren en formas específicas de entender lo que 
sucede y pensar en lo que se quiere lograr. 

En segundo lugar, la organización del aprendizaje requiere la implementación de procesos de supervisión 
y acompañamiento del aprendizaje, principalmente con la gestión del currículum y las actividades de 
coordinación. Para ello es necesario considerar los diferentes elementos que están relacionados con las 
tareas o actividades de aprendizaje y la labor en la enseñanza, en torno a las metas.

La apreciación que han tenido las funciones de supervisión y acompañamiento pedagógico del director 
al personal docente han pasado de una inspección a la acción de asesorar y acompañar a quien se 
supervisa; por esta razón, el acompañamiento es la acción efectiva dentro de los centros escolares, ya 
que apoya a los docentes profesionalmente de manera personal y emocional (Rodríguez, 2011).

Los temas de enseñanza y aprendizaje son el centro de la actividad escolar y el director no puede 
desentenderse de ello si se busca que la escuela cambie y logre sus objetivos de contribuir al desarrollo 
de todos los alumnos con acciones didácticas son esenciales, el líder pedagógico debe tener un liderazgo 
firme y dirigido (Murillo, 2006).

Según Batlle (2010), el acompañamiento pedagógico implica planificar y facilitar la participación de los 
docentes en la creación de prácticas que hagan posible el aprendizaje significativo (p. 105).

De esta manera, la definición de acompañamiento se relaciona con la pedagogía, en el sentido de 
entenderla como docencia o destrezas docentes. También puede relacionarse con la interacción que se 
da cuando una persona apoya a una o más en el aprendizaje, utilizando métodos, técnicas y estrategias 
para lograr un mejor desempeño educativo.
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Entonces, de acuerdo a Cavalli (2006), el acompañamiento pedagógico puede describirse como la 
acción central de apoyo profesional para impulsar el proceso de cambio en las prácticas pedagógicas; 
tiene como objetivo desarrollar habilidades en los docentes a partir de la asistencia técnica, el diálogo y 
la promoción de la reflexión del maestro sobre su práctica didáctica (p. 5).

Asimismo, un aspecto muy importante es la organización con el profesorado. Existen algunos elementos 
clave que pueden unir estos puntos: la participación de docentes en acciones o tareas que ayuden a 
lograr mejoras para la toma de decisiones y considerar acciones dirigidas a aumentar la calidad de la 
enseñanza; crear un proceso estructurado de aprendizaje, especialización y actualización; y mantener 
la relación interpersonal donde se tenga el respeto y la ayuda mutua que fomenten alianzas entre 
profesores.

Por último, junto a las funciones expuestas, podemos resaltar como imprescindible del rol del líder 
pedagógico la gestión escolar encauzada hacia la máxima participación de los sectores implicados en el 
proceso educativo y corresponsabilizar a todos en la gestión del centro.

Metodología
El método utilizado en la presente investigación está basado en el Estudio de Casos que “(…) es una 
investigación empírica que estudia un fenómeno contemporáneo dentro de su contexto de la vida real, 
especialmente cuando los límites entre el fenómeno y su contexto no son claramente evidentes” (Yin, 
2018, p. 11).

Desde este enfoque, la investigación se centra en el contexto de un hecho sin precedentes en la 
humanidad y la historia de la educación en México: las experiencias generadas desde el liderazgo 
pedagógico del director de Primaria en la función de acompañamiento académico en el marco de una 
educación a distancia ante la contingencia por COVID-19.

El análisis desarrollado fue antes de que concluyera el período escolar del año 2019-2020 en los meses 
de marzo a junio. 

El objetivo general fue documentar dicho liderazgo dada la interrupción de clases presenciales. En este 
contexto, el caso corresponde a los directivos escolares del sector educativo IX de la Región Atlacomulco. 
La población participante fueron 106 directivos de Primaria y se eligió una muestra de 37%.

El método de muestreo fue por conveniencia, es decir, no probabilístico, por lo que los resultados 
sólo son representativos de los actores educativos que respondieron el cuestionario. No se pretende 
generalizarlos, pero las respuestas recibidas permiten conocer algunas de las experiencias de los 
directivos durante la contingencia e identificar tendencias relevantes (Otzen y Manterola, 2017).

La investigación descriptiva, según Sampieri (2006), “necesita medir o recopilar información de forma 
independiente o colaborativa sobre las actitudes o comportamientos importantes. Evalúa personas, 
grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que se someta a un estudio. Lo que define a la 
investigación descriptiva como la investigación objetiva” (pp. 80-82).

Asimismo, Sampieri y Mendoza (2018) mencionan que “ambos enfoques; es decir, tanto cualitativo 
como cuantitativo, dan lugar a una investigación con un enfoque mixto, el cual incorpora un conjunto de 
procesos sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e implica la recolección y el análisis de datos 
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de ambos tipos, así como su integración y discusión conjunta. La discusión es conseguir conclusiones 
de toda la información recopilada para comprender mejor el fenómeno que se estudia” (pp. 563-564).

Para Sampieri (1997) el enfoque cualitativo se basa en la interpretación y la observación con el fin de 
reconstruir la realidad vista por los investigadores. De manera holística, considerando el todo, no 
reduciéndolo a sus partes, utilizando técnicas que no pretenden medir ni asociar mediciones con 
números.

Con base en lo anterior, se utilizaron diversos métodos y herramientas para la recolección de información, 
cuyo análisis de resultados se basó en el diseño exploratorio secuencial (DEXPLOS). En esta modalidad 
la recolección y el análisis de los datos cuantitativos se hacen a partir de los resultados cualitativos. La 
mezcla mixta ocurre cuando se conectó el análisis cualitativo de los datos y la recolección de datos 
cuantitativos. La interpretación final fue producto de la comparación e integración de ambos resultados.

En este caso implico usar un diseño exploratorio secuencial en tres etapas: 1) recabar datos cualitativos 
y analizarlos en categorías de análisis, 2) utilizar los resultados cualitativos para construir un instrumento 
cuantitativo, en este caso, un cuestionario de escala de Guttman, y 3) aplicar los instrumentos a la 
muestra seleccionada para recolectar información y después analizar e interpretarlos.

La entrevista semiestructurada fue la técnica de investigación cualitativa utilizada en la presente 
investigación, ubicada en el marco del diseño cualitativo. Según Flick (2007), este tipo de entrevista 
ofrece un nivel de flexibilidad admisible, a la vez que llega a mantener la uniformidad suficiente para 
lograr una interpretación consistente con el propósito del estudio (p. 108).

Antes de la aplicación, se llevó a cabo un ensayo piloto del cuestionario con cinco directivos de diferentes 
centros escolares y un proceso de validación con dos doctoras en Educación e investigación, quienes 
evaluaron el documento en relación con cuatro criterios: claridad, coherencia, relevancia y suficiencia. 
Sus valoraciones fueron consideradas para el formulario final.

Los instrumentos fueron aplicados a los directivos de Primaria del sector nueve de la región Atlacomulco. 
El primero fue cualitativo, una entrevista semiestructurada de cuatro preguntas abiertas: ¿qué tipo 
de recursos utilizó para la organización del trabajo pedagógico-didáctico durante la COVID-19?, ¿qué 
acciones realizó desde su función directiva para el bienestar físico y emocional de los docentes?, ¿cómo 
dio acompañamiento académico durante la COVID-19? y ¿cómo evalúo la calidad y el bienestar del 
aprendizaje de los alumnos? 

El segundo instrumento fue cuantitativo, una encuesta y un cuestionario de escala de Guttman que fue 
enviado por correo electrónico, dirigido a la muestra seleccionada. El segundo se divide en dos secciones: 
1) datos personales, como género, antigüedad, años de experiencia como directivo y experiencias 
directivas durante la contingencia; y 2) acciones del director relacionadas con el acompañamiento 
pedagógico, la organización de los procesos de enseñanza y la gestión de un clima escolar para el 
aprendizaje.

Resultados
Los datos cualitativos obtenidos fueron organizados en tres categorías de análisis: administración, 
gestión y enseñanza escolar, las cuales permitieron una mejor interpretación y comprensión de los 
resultados.
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Categoría de análisis: Administración escolar
Ante la contingencia los directivos escolares administraron la educación a distancia a través del programa 
de televisión “Aprende en casa”, plataformas en línea, recursos y herramientas digitales, libros de textos 
y videos relacionados con las temáticas del Programa de Estudio.

Categoría de análisis: Gestión escolar
Las habilidades de gestión escolar que manifestaron los directivos escolares fueron fomentar el trabajo 
colaborativo, motivar emocionalmente al profesorado, establecer un clima institucional de apoyo 
y confianza, fomentar una comunicación efectiva y asertiva, motivar e incentivar al personal para 
conseguir las metas comunes: hacia el logro del aprendizaje de los alumnos, propiciar el contacto entre 
el colectivo docente y las figuras de asesoría para tener apoyo a nivel profesional y personal; y organizar 
los horarios y las funciones para evitar el agobio laboral y fortalecer la noción de comunidad.

Categoría de análisis: Enseñanza
En esta unidad de análisis los directivos escolares manifestaron su liderazgo pedagógico a través de 
apoyar y motivar al personal docente (ante la contingencia), fomentar el diálogo, la reflexión conjunta, 
fomentar la coordinación curricular en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, en el 
diseño de estrategias de enseñanza y aprendizaje, en los procesos de seguimiento y reforzamiento del 
aprendizaje que se adecuen a las condiciones del contexto, en los procesos de evaluación a distancia, 
gestionar el vínculo y el diálogo a la distancia con la comunidad educativa, generar una red de trabajo con 
padres a partir de diversos canales de comunicación, monitoreo a los grupos de WhatsApp para verificar 
que los padres estén recibiendo las tareas y que sus dudas queden resueltas para hacer frente a la 
contingencia, establecer vínculos cercanos con los estudiantes para generar confianza y una sensación 
de valoración, mantener contacto con todos los miembros de la comunidad escolar para hacer frente 
a la contingencia.

Recabar información clara y actualizada respecto a las condiciones de vida de estudiantes y 
docentes, hacer partícipes y corresponsables a los integrantes de la comunidad escolar sobre las altas 
expectativas de formación de los alumnos, a pesar de la contingencia. Coordinar estrategias para que 
los maestros orientaran a las familias sobre formas de apoyar el desarrollo de habilidades cognitivas, 
lingüísticas, socioemocionales y motrices de sus hijos para el aprendizaje desde casa, gestionar el apoyo 
especializado para docentes. Implicar a toda la comunidad escolar en la toma de decisiones, favorecer 
la continuidad del aprendizaje, apoyar a los estudiantes en situación de vulnerabilidad. Identificar temas 
prioritarios para trabajar con los estudiantes, generar estrategias pedagógico-didácticas para favorecer 
que todos los alumnos contaran con oportunidades para aprender desde casa, considerando sus 
necesidades, talentos y emociones. Generar alternativas innovadoras con el fin de construir condiciones 
de aprendizaje y procurar el bienestar de todos, y fomentar la confianza en docentes, estudiantes y sus 
capacidades.

En cuanto a los datos obtenidos por medio del instrumento dos, que fue un cuestionario de escala de 
Guttman, se identifica que del total de participantes, 56% son directores sin grupo y 44 % con grupo.

Referente a los recursos otorgados a los docentes para implicarlos en la organización escolar durante 
la emergencia, 53% acompañó al profesorado en el uso de recursos y herramientas digitales para la 
educación a distancia, 33% proporcionó instrucción y acompañamiento con la plataforma de la Nueva 
Escuela Mexicana y 14% utilizó las herramientas de aprendizaje GSuite for Education, como se muestra 
en la figura 1.
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Figura 1. Organización escolar durante la contingencia. Fuente: creación propia.

En cuanto a las acciones implementadas para crear un equipo colaborativo, 30%, convocó a la 
participación en el respeto y confianza mutua entre los docentes, 17% compartió los procesos y 
resultados de la práctica educativa, 30% promovió el compromiso entre los mismos y 23% fomentó una 
comunicación abierta y fluida entre ellos, como se observa en la figura 2.

Figura 2. Acciones implementadas para crear un equipo colaborativo. Fuente: creación propia.

Referido a la función del director en el acompañamiento y seguimiento: 93% seleccionó la  
retroalimentación y 7% el control.

Por otro lado, sobre las acciones que eligieron para asesorar al profesorado durante la contingencia, 
la tercera parte prefirió el desarrollo de habilidades emocionales y dos terceras partes optaron por la 
intervención social orientada en un ambiente favorable y la prevención en la atención a los momentos 
de transición en las etapas clave de la contingencia.

Relativo a las acciones que pusieron en práctica los directores para el bienestar de los docentes, 38% 
creó un trabajo abierto, comprensivo, respetuoso y de confianza mutua, 22% eligió la variable emocional, 
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26% creó una cultura de actividades participativas y cooperativas basadas en el valor pedagógico y ético 
y 14% considera que las personas son el centro de todas las actividades.

Figura 3. Acciones para el bienestar de los docentes. Fuente: creación propia.

Acerca de las tareas que desarrollaron los directivos para la organización de la enseñanza, 38% seleccionó 
su compromiso y apoyo al profesorado, 43% planteó que establecieron metas vinculadas en diferentes 
actividades o tareas de enseñanza y aprendizaje y 19% de gestión y coordinación curricular (figura 4).

Figura 4. Organización de la enseñanza. Fuente: creación propia.

De acuerdo con las líneas de acción y los rasgos que retomaron los directivos para basarse en el liderazgo 
pedagógico y garantizar el aprendizaje y el bienestar de los estudiantes, 37% escogió el liderazgo y la 
responsabilidad compartida; 26% el aprendizaje exitoso; 28% el acompañamiento especializado y 9% 
determinó temas de administración (figura 5).
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Figura 5. Aprendizaje y bienestar de los estudiantes. Fuente: creación propia.

En cuanto al clima escolar, las acciones realizadas por los directores durante la contingencia se 
concentraron en acciones destinadas a mejorar la enseñanza donde 24% construyó alianzas saludables 
con padres y personas vinculadas a la comunidad; 22% en organizar y limpiar edificios, 28% en involucrar 
a los docentes en la toma de decisiones, 17% en el cuidado de las relaciones interpersonales de respeto 
y apoyo mutuo y 8% en la creación de condiciones para la profesionalización de los profesores (figura 6).

Figura 6. Mejora de la enseñanza y toma de decisiones. Fuente: creación propia.

Discusión
Del análisis de datos cualitativos y cuantitativos obtenidos a partir de los instrumentos aplicados en 
ambos enfoques se efectuó la integración y la discusión conjunta para comprender y dar respuesta a la 
pregunta de investigación. 

De esta manera, las dos metodologías dan lugar al enfoque mixto que fortalece el análisis y la discusión 
de la investigación.

Las unidades de análisis permitieron dar cuenta del liderazgo pedagógico del director de Primaria en 
la función de acompañamiento académico ante el impacto de la COVID-19; haciendo frente a las 
exigencias de la crisis sanitaria, demostrando que el acompañamiento es la acción vigente dentro y 
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fuera de los centros educativos, para crear las condiciones de mejora de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en un espacio organizado y profesional.

Otorgar capacitación al profesorado en el uso de plataformas de educación a distancia, crear 
equipos colaborativos en el respeto y la confianza mutua, promover el compromiso entre estos, dar 
retroalimentación, cuidar las habilidades emocionales, crear metas vinculadas a las diferentes tareas 
o actividades que se encuentran en la enseñanza y aprendizaje, y una corresponsabilidad compartida; 
todo ello da cuenta del liderazgo pedagógico en el acompañamiento académico de los directivos (Aisa, 
2006).

De este modo, el trabajo colaborativo fue clave para la función directiva en la organización de la 
enseñanza. Según Rivero (2020), trabajar juntos significa crear una visión compartida con metas claras 
para que la escuela logre esos objetivos. 

Cabe agregar que la pandemia logro abrir momentos o espacios que debemos tener para hacer reflexión 
sobre las metas u objetivos, tareas, procesos y prioridades que están enmarcadas por la escuela en toda 
la educación escolarizada.

De esta forma, la investigación concluye que las funciones de acompañamiento y el liderazgo pedagógico 
de los directivos son esenciales para permitir la optimización en los centros escolares y para afrontar 
nuevos y viejos retos. 

Así mismo, es importante que los aprendizajes y las experiencias derivados de la pandemia planteen 
nuevas líneas de formación directiva. 

|  Conclusiones
En este artículo se documentó el liderazgo pedagógico del director de Primaria en la función de 
acompañamiento académico hacia la organización de los centros escolares por el impacto de la 
COVID-19, el cual permitió conocer las experiencias obtenidas por ellos ante las tareas o actividades 
vinculadas a la enseñanza y aprendizaje dada la interrupción de las clases presenciales. 

Los resultados han permitido visualizar la función directiva ante las exigencias de la pandemia desde 
el liderazgo pedagógico y una corresponsabilidad compartida en la organización de la enseñanza-
aprendizaje. 

Un aspecto a resaltar es el trabajo colaborativo. La colaboración mostró su relevancia como una 
característica propia del perfil de los docentes de Primaria y permitió emplearla como estrategia para 
enfrentar los desafíos actuales de la educación. 

Resulta interesante notar la importancia que adquieren los líderes pedagógicos en el rol de 
acompañamiento para enfrentar los retos de las diferentes tareas o actividades de enseñanza y 
aprendizaje en el marco de las metas establecidas para continuar con una educación a distancia ante 
la COVID-19.

Para terminar, a través del análisis de los argumentos expuestos se podría considerar un estudio más 
amplio y a fondo, ya sea a través de otras metodologías que complementen el presente para un análisis 
más profundo o utilizando lo planteado en escenarios pos-COVID-19.
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|  Protocolo para autores
La Revista Académica Conexxión -editada por la Red Aliat Universidades- es una 
publicación cuatrimestral que tiene como objetivo difundir el conocimiento científico-
tecnológico de diversas disciplinas relacionadas con el área de la Educación, mediante los 
resultados originales de investigaciones científicas con fundamentos teóricos y empíricos 
sólidos, que sean una contribución a la educación, a la tecnología educativa y a la didáctica. 
Por ello incluye trabajos que por su relevancia ameriten publicarse y estimulen la divulgación 
de la producción educativa nacional e internacional. Sus ediciones están disponibles en: 
http://aliatuniversidades.com.mx/conexxion/

Así, se convoca a especialistas de la Educación, a investigadores, a profesores y estudiantes, 
y a la comunidad científica interesada en la reflexión académica a enviar sus manuscritos 
originales.

En la Revista Conexxión se publican:
•	 Resultados y aportaciones de investigaciones, de carácter teórico o práctico, y trabajo 

científico.
•	 Estudios de caso y experiencias que valoricen la práctica académica y profesional.
•	 Reflexiones y análisis críticos que se enfoquen en la temática de la publicación.
•	 Trabajos de investigación de temas actuales que presenten una significación especial en el 

contexto del ámbito educativo.
•	 Ensayos, reseñas e informes con un aporte teóricamente sustentado.
•	 Proyectos y desarrollo de propuestas relevantes orientadas al área académica.

Los artículos deberán enviarse con las siguientes características:
•	 Título; Datos del autor o autores: nombre, correo electrónico, adscripción y cargo que 

desempeña, grado académico, carrera, especialidad, institución educativa, dependencia; 
Resumen y Palabras clave en español e inglés; Introducción; Desarrollo; Conclusiones; 
Bibliografía en formato APA (20 títulos actuales como mínimo).

•	 Una extensión mínima de 20 cuartillas y máximo de 25; en procesador de palabras Word y 
a “texto corrido” o párrafo (de 6 a 8 líneas); márgenes de 2.5 cm; en letra Arial (12 puntos), 
encabezados en 14 puntos, en mayúsculas y en negritas; interlineado de 1.5 y justificación 
total.

•	 Ser inéditos y originales (no deben existir coincidencias con contenido de internet no 
referenciado y de sitios no especializados).

•	 Las citas textuales no deben exceder 30% del total de lo escrito; deben estar entrecomilladas 
y con referencia APA (American Psychological Association). 

•	 Las imágenes, tablas y gráficas se deben entregar en otro archivo Word, que sean editables, 
con su debida referencia APA. 
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Cómo citar siguiendo el modelo APA:
Citas de un solo autor: Se indica el apellido del autor entre paréntesis, seguido del año y de 
la página de publicación. Ej.: (Fodor, 1975:181).

-Si el nombre del autor aparece como parte del discurso se indicará la información faltante 
entre paréntesis. Ej.: Fodor (1975) afirmaba que…
Citas de múltiples autores: Se indican mediante sus primeros apellidos unidos por “y” 
(Brown y Levinson, 1978). En citas con más de dos autores se indica sólo el apellido del 
primer autor seguido de “et al.” Ej.: Kahneman et al. (1991).

Las referencias bibliográficas se incorporarán a la bibliografía al final del texto, en orden 
alfabético por autor. Su estructura debe ser:

a) Libro:

Nagel, P. C. (1992). The lees of Virginia: Seven generations of an american familiy. New York: 
Oxford University Press.

b) Artículo de Revista:

Un solo autor:
Gould, S. J. (1989). The wheel of fortune and the wedge of progress. Natural History, 89(3), 
14-21.

Dos autores:
Knights, D. & Willmott, H. (1989). Power and subjectivity at work: From degradation to 
subjugation in social relations. Sociology, 23 (4), 535-558.

Más de dos autores:
Weiss, R. D., Griffin, M. L. & Mirin, S. M. (1992). Drug abuse as selfmedication for depression: 
An empirical study. American Journal of Drug and Alcohol Abuse, 18, 121-129.

c) Capítulo de libro:

Labajo, J. (2003). Body and voice: The construction of gender in flamenco. En Magrini, T. 
(Ed.). Music and gender: perspectives from the Mediterranean (pp. 67-86). Chicago, IL: 
University of Chicago Press.

d) Referencias de internet:

Spencer, H. (2001). The Sociology of Herbert Spencer (en línea). Recuperado de http://www.
spencer/info/sociology/opus5.pdf
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Etapa Acción Tiempo

Admisión de artículos Durante todo el año

1a revisión editorial a) Revisión de estructura y originalidad.
b) Se envía al autor para correcciones.

a) 2 semanas después de recibido.
b) Esperamos trabajo corregido 
(hasta 6 meses, de lo contrario 
será descartado).

Arbitraje “doble ciego  
o ciego por pares”

El artículo, después de ser favorable en 
la 1a revisión editorial, se evaluará por 
dos especialistas expertos en el tema 
que determine el Comité (se recurre a 
evaluadores externos a la institución editora 
de la revista). Si un dictamen es positivo y 
otro negativo, se solicitará el de un tercer 
experto y su dictamen será inapelable.

Tres meses después de enviarse al 
Comité.

Dictamen Comité a) Si el artículo requiere modificaciones o no 
fue aprobado se avisa al autor y se manda su 
escrito para correcciones.
b) Si fue aprobado se hace llegar una carta 
de aceptación.

Un mes después de recibido el 
dictamen de los dos especialistas.

2a admisión de textos 
corregidos

Se reciben los artículos y si es pertinente se 
envían para segundo dictamen del Comité 
para valorar las condiciones metodológicas y 
finales del trabajo.

Un mes desde el envío por 
segunda ocasión al Comité.

Cesión de derechos Al recibir la carta de aceptación y publicarse 
el artículo se considerará como cesión de 
los derechos del autor o autores a la revista 
Conexxión y a la Red Aliat Universidades.

Al recibir la carta de aceptación y 
publicarse el artículo.

Publicación Los artículos con dictamen favorable se 
someten a corrección de estilo y se publican. 

Un mes después de ser enviada la 
carta de aceptación. 

Respecto al sistema de arbitraje “doble ciego o ciego por pares”:
•	 En esta revisión, los especialistas revisores (externos a la institución editora de la revista) 

que evaluarán el artículo desconocerán la identidad de los autores, y a su vez, éstos 
no conocerán la de los evaluadores de su trabajo; en todo el proceso se conservará el 
anonimato de todos los árbitros y autores.

•	 Los revisores que conforman el Comité de arbitraje son especialistas en metodología.
•	 Los árbitros explicarán y fundamentarán su dictamen de manera clara para los autores, ya 

sea que el trabajo requiera modificaciones o sea rechazado.
•	 Cuando el trabajo lo requiera, el Comité designará a un especialista-experto en el tema que 

determine la pertinencia de publicación del trabajo, su valoración se realizará por escrito. 
Este último fallo es inapelable, tanto a favor como en rechazo de la publicación.

La recepción del artículo no es un compromiso para su publicación.

-Los artículos deben enviarse al siguiente correo electrónico: publicaciones.academicas1@
redaliat.mx
El asunto del correo se deberá indicar como “Artículo Conexxión” seguido del título del 
artículo.

Proceso de revisión y publicación




